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Segunda Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, 2024-2027. ---------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Siendo las diecisiete horas con veintitrés minutos del día lunes catorce de octubre de dos 
mil veinticuatro, y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 54, 55, 59, 60, 61, 64, 65, 66 fracción I, incisos 
h) y m) y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; así 
como lo dispuesto por los artículos 1°, 8º, 21, 22, 26, 33, 34, 35, 37, 42, 44, 45, 46, 49, 50, 
78, 80, 85 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se reunieron en el Recinto Oficial ñ20 de Abrilò 
del Palacio Municipal de esta Ciudad de Cancún, Quintana Roo, los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
2024-2027, para llevar a cabo su Segunda Sesión Ordinaria, misma que se sujetó al 
siguiente:  ---------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día -----------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Primero.- Lista de asistencia.  --------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo.- Declaración de existencia de quórum.  ------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Lectura y aprobación del Orden del Día.  ----- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  ------------------------------------------------
--------------- -------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto.- Acuerdo mediante el cual se somete a consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un convenio de Coordinación para la Asunción 
de Facultades en materia de tramitación en la emisión de Licencias y Permisos de Conducir, 
con el Instituto de Movilidad del Estado de Quintana Roo, (IMOVEQROO), en los términos 
del propio acuerdo.  ------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto.- Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la convocatoria para elegir a los integrantes del Consejo 
Ciudadano de Planeación Municipal, en los términos del propio acuerdo.  ----------------------------
----------------------------------- ------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Séptimo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, autorizar al Síndico Municipal, y a los titulares de la Oficialía 
Mayor y Dirección de Patrimonio Municipal para que conjuntamente y en representación de 
este Honorable Ayuntamiento, suscriban y renueven los contratos de arrendamiento y 
comodato de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, en los términos del 
propio acuerdo. -------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo.- Iniciativa de la ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, 
mediante la cual somete a la consideración de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
como un asunto de urgente u obvia resolución reformar, adicionar y derogar diversas 
disposiciones del acuerdo de creación del organismo público descentralizado denominado 
solución integral de residuos sólidos, Cancún, Reglamento Interior del Organismo Público 
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Descentralizado Denominado Solución Integral de Residuos Sólidos, Cancún (SIRESOL), 
Reglamento para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos, Reglamento de 
Servicios Públicos, Reglamento Interior de la Secretaria Municipal de Obras y Servicios 
Públicos, Reglamento de Justicia Cívica, todos del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, en los términos de la propia iniciativa.  ---------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno. -  Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, el Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo.  ------------------
--------------------------------------------- -------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo.- Asuntos generales.  --------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- Clausura de la Sesión.  -------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: - -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Primero. - En uso de la voz la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, se continuó 
con el siguiente punto del Orden del Día.  -------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, con la falta justificada del Ciudadano Miguel Ángel Zenteno Cortés, 
Síndico Municipal; la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, hizo la declaratoria de existencia de quórum.  ------------------------------------------------------
--------- -------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Declarada abierta la sesión la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano 
Pablo Gutiérrez Fernández, procediera a dar lectura al Orden del Día. Terminada la 
lectura, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, sometió a 
consideración de los miembros del Honorable Ayuntamiento la aprobación del Orden del 
Día, la cual fue aprobada por unanimidad.  ---------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -----------------------------------------
---------------------- ------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - En uso de la voz, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acta 
de la Primera Sesión Ordinaria. En uso de la voz la Ciudadana Miriam Morales Vázquez, 
Tercera Regidora, solicitó la dispensa de la lectura del acta, misma propuesta que fue 
aprobada por unanimidad. En uso de la voz la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la 
Peña, Presidenta Municipal, solicitó a los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
hicieran sus observaciones con relación al acta de la sesión anterior. No habiendo 
intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a 
consideración la aprobación del acta de la Primera Sesión Ordinaria, misma que fue 
aprobada por unanimidad. A lo que la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada 
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el acta de la Primera Sesión Ordinaria.  ----------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -----------------------------------------
---------------------- ------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del 
Acuerdo mediante el cual se somete a consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, la celebración de un convenio de Coordinación para la Asunción de 
Facultades en materia de tramitación en la emisión de Licencias y Permisos de Conducir, 
con el Instituto de Movilidad del Estado de Quintana Roo, (IMOVEQROO), en los términos 
del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal 
siguiente: ----------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2024-2027, con fundamento en 
los artículos 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 126, 127, 
133, 134, 145 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 
2, 3, 7, 65, 66 fracción I inciso k), fracción V, inciso f), 90 fracción XIV y demás aplicables de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 5 fracciones I, VII y XV, 6 fracción I, 73, 74, 135, y demás aplicables del Bando de 
Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 2 fracción IV, 27 fracción XXXIII del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 2, 3, 5, 6, 26, 33, 78, 85, 139, 
y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo; así mismo es una institución de carácter público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda, mismo que es gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, quien ejerce la competencia que la Constitución otorga al Municipio, de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado, constituyéndose como el Órgano máximo del Gobierno 
Municipal. 
 
Que son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal, a través del Ayuntamiento, garantizar la observancia de la 
Constitución General, de la Constitución del Estado, del Bando de Gobierno y Policía, de los Reglamentos Municipales y 
de todas las demás disposiciones administrativas que apruebe el Ayuntamiento, en aras de preservar la dignidad, la 
integridad de las personas y su patrimonio, así como de salvaguardar la integridad del territorio municipal, procurando el 
orden y la tranquilidad pública. 
 
Que de conformidad con lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concretamente el 
artículo 115 fracción III segundo párrafo, cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar 
convenios con el Estado para ejercer coordinadamente un servicio público; 
 
Que para alcanzar dichos fines, el Ayuntamiento cuenta con facultades generales de planeación integral, democrática y 
participativa, procurando el desarrollo político, económico, social, urbano y rural del Municipio, mediante la integración de 
planes, programas y acciones de mediano y largo plazo que garanticen la continuidad del desarrollo de la gestión municipal, 
encontrándose dentro de estas atribuciones, la facultad para autorizar la suscripción en representación del Municipio, de 
los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz funcionamiento de la Administración 
Pública Municipal. 
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Que el IMOVEQROO es un organismo público descentralizado de la administración pública paraestatal del Estado de 
Quintana Roo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo, publicada 
en el Periódico Oficial del Estado el 14 junio de 2018, con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de autonomía 
técnica y de gestión, responsable de la planeación, diseño, ejecución, evaluación y seguimiento de la política de movilidad 
en el orden estatal; 
 
Que de conformidad con las reformas a la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo, publicadas en el Periódico Oficial 
del Estado el 28 de abril de 2023, el Instituto de Movilidad del Estado de Quintana Roo, tiene a su cargo el otorgamiento 
de licencias y permisos de conducir de uso particular, así como las del servicio público o privado de transporte en todas 
sus modalidades, función pública que, hasta antes de la reforma mencionada, era facultad de la autoridad municipal, a 
través de la Dirección de Tránsito; 
 
Que el presente convenio de coordinación tiene como objeto la asunción de facultades en materia de tramitación para la 
emisión de licencias y permisos de conducir en todas las modalidades de transporte contenidas en la Ley de Movilidad del 
Estado de Quintana Roo y su reglamento, competencia de ñEL IMOVEQROOò, para que ñEL MUNICIPIOò dentro de su 
jurisdicción realice su tramitación en los términos del acuerdo de coordinación respectivo; 
 
Que de conformidad con el segundo párrafo de la Clausula Séptima del convenio en comento, el IMOVEQROO se 
compromete a realizar a través de transferencia bancaria al Municipio, el importe que resulte de disminuir el equivalente a 
3 UMAS, lo que, al valor actual de la UMA seria la cantidad de $325.71 (trescientos veinticinco pesos 71/100 moneda 
nacional), por cada licencia o permiso de conducir. Estableciéndose como fecha corte los días treinta o último día hábil del 
mes que corresponda, y la transferencia se llevara a cabo los días veinte del mes inmediato posterior a la fecha corte; 
 
Que por lo anteriormente expuesto, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueba la suscripción de un Convenio de Coordinación con el Instituto de Movilidad y la Secretaria de 
Finanzas y Planeación, ambos del Estado de Quintana Roo, en los términos del documento que se adjunta al presente 
acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - Se autoriza a los ciudadanas Presidenta Municipal y Tesorera Municipal, para que suscriban en 
representación del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el Convenio de Coordinación objeto del presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 
 
 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA ASUNCIÓN DE FACULTADES EN MATERIA DE 
TRAMITACIÓN EN LA EMISIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS DE CONDUCIR, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
TRAVÉS DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ñEL IMOVEQROOò, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. LUIS RODRIGO ALCÁZAR URRUTIA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO DE LA MTRA. VIOLETTE ELJURE ELJURE, DIRECTORA 
DE CONTROL DE LICENCIAS Y ENLACE CON LOS MUNICIPIOS Y AGRUPACIONES; LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, EN LO SUCESIVO DENOMINADA COMO 
ñLA SEFIPLANò, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MARTHA PARROQUÍN 
PEREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA; Y, POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO 
DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
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CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL, LIC. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, 
ASISTIDA POR LA CIUDADANA TESORERA MUNICIPAL, LICENCIADA ELSY MARBELLA 
KU PECH, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARĆ COMO ñEL MUNICIPIOò; 
MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 
ñLAS PARTESò; QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS : 
 

A N T E C E D E N T E S 

La fracción XI del artículo 67 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de Mayo de dos mil veintidós, prevé que corresponde 
a las entidades federativas otorgar licencias y permisos para conducir en las modalidades de su 
competencia. Así, los artículos 25, fracción XXIII y 30, fracción XX de la Ley de Movilidad del 
Estado de Quintana Roo disponen que el Instituto de Movilidad tiene a su cargo el otorgamiento 
de licencias y permisos de conducir de uso particular, así como las del servicio público o privado 
de transporte en todas sus modalidades. Para lo cual, de conformidad al artículo segundo 
transitorio del decreto 058 de dicho ordenamiento jurídico, publicado el 28 de Abril de 2023, se 
le otorgó un plazo máximo de un año para asumir dicha competencia. 

Asimismo, la fracción XXXIV del artículo 25 de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo 
señala que el Instituto de Movilidad debe integrar el Registro Estatal de Licencias y Permisos 
de Conducir. 

A su vez, el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Quintana Roo 2023 - 2027 dentro del 
ñTema 4.20 Movilidad y Transporteò, se¶ala como l²nea de acci·n 4.20.1.5. Expedir, suspender 
y cancelar licencias de conducir del Servicio de Transporte en sus diversas modalidades.   

Ahora bien, el artículo 116, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que la Federación y los Estados, en los términos de Ley, podrán convenir 
la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones. Así como los Estados estarán 
facultados para celebrar convenios con sus Municipios a efecto de asumir la prestación de los 
servicios o la atención de funciones. 

Así, la fracción VIII del artículo 39 de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo dispone 
que el Poder Ejecutivo a través del Instituto de Movilidad del Estado de Quintana Roo, en 
coordinación con la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, podrá 
suscribir convenios de coordinación con los Ayuntamientos Municipales, con el objeto de que 
asuman las facultades que la Ley expresamente le confiere al Instituto. 

 
D E C L A R A C I O N E S 

I. DECLARA ñEL IMOVEQROOò QUE: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la administración pública paraestatal del Estado 
de Quintana Roo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Movilidad del 
Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 14 junio de 2018, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de autonomía técnica y de gestión, 
responsable de la planeación, diseño, ejecución, evaluación y seguimiento de la política de 
movilidad en el orden estatal. 
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I.2. De acuerdo con los artículos 25, fracciones XXIII y XXXIV y 30, fracción XX en relación con 
el artículo 39, fracción VIII, todos de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo, cuenta 
con la atribución para suscribir convenios de coordinación con los Ayuntamientos con objeto de 
que asuman las facultades que la Ley expresamente le confiere, como lo es, el otorgamiento de 
licencias y permisos de conducir de uso particular, así como las del servicio público o privado 
de transporte en todas sus modalidades y la actualización de la información para integrar el 
Registro Estatal de Licencias de Conducir. 

I.3. Con fundamento en el artículo 21 de la citada Ley, el Instituto está representado por la 
persona titular de la Dirección General, nombrada conforme a lo establecido por la Ley de las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo y designada 
por la Gobernadora del Estado. 

I.4. El Mtro. Luis Rodrigo Alcázar Urrutia, en su carácter de Director General del Instituto de 
Movilidad del Estado de Quintana Roo, cuenta con las facultades necesarias para la suscripción 
de este instrumento jurídico, acreditando su competencia con el nombramiento de fecha 25 de 
Septiembre de 2022, expedido a su favor por la Lic. María Elena H. Lezama Espinosa, 
Gobernadora del Estado de Quintana Roo. 

I.5. Para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida 
Maxuxac, M-376, L-06, Fraccionamiento Proterritorio entre Calle Magisterio y Calle Nizuc, C.P. 
77086 de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo y contar con Registro Federal de 
Contribuyentes: IME180614Q59. 

II. DECLARA ñLA SEFIPLANò QUE: 
 
II.1. En términos de lo dispuesto por los artículos 92 y 116 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, 3, 4, 6, 19 fracción III, 30 fracción VII y 33, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, la Secretaría de Finanzas y 
Planeación es la Dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que corresponde 
conducir la política hacendaria del Estado en materias de administración tributaria, planeación, 
ingresos, gasto público, procuración fiscal, disciplina financiera y responsabilidad hacendaria, 
en los términos de la legislación aplicable y las políticas del Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado; asimismo, promover y suscribir acuerdos y convenios de coordinación entre la 
Federación, el Estado, los Municipios, entre otras. 
 
II.2. En representación de la Secretaría de Finanzas y Planeación comparece su titular, la Lic. 
Martha Parroquín Pérez, quien acredita su personalidad con el nombramiento a su favor 
emitido por la Lic. María Elena H. Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana Roo, 
de fecha 30 de agosto del 2024, y que se encuentra facultada para la suscripción del presente 
instrumento en términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo inmediato 
anterior, así como del artículo 10 apartado A fracción I, apartado B fracciones IV, VI y XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo y 
fracción VIII del artículo 39 de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo. 
 
II.3. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio oficial 
el ubicado en la calle 22 de enero, número 01 en la colonia Centro de la Ciudad de Chetumal, 
Municipio Othón P. Blanco, C. P. 77000, en el Estado de Quintana Roo. 

III. DECLARA ñEL MUNICIPIOò QUE: 
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III.1. De conformidad a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo, el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política 

y administrativa del Estado de Quintana Roo. Asimismo, es una institución de carácter público, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la 

administración de su hacienda. 

 

III.2. Según disponen los artículos 66 fracciones I, inciso k) y VI inciso c), 89 y 90, fracciones I, 

III y XIV de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, así como lo establecido en el 

artículo 2, fracción IV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del 

Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, la Lic. Ana Patricia Peralta de la Peña, en su 

carácter de Presidenta Municipal, cuenta con facultades suficientes para celebrar a nombre del 

Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, los convenios, contratos y demás actos jurídicos que 

sean necesarios, para el eficaz funcionamiento de la administración municipal. 

 

III.3. La persona titular de la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana 

Roo, cuenta con las facultades para celebrar este convenio y acredita su personalidad con que 

se ostenta en términos de la Constancia de Mayoría y Validez para Presidente Municipal, 

expedida por el Instituto Electoral de Quintana Roo, con fecha 10 de junio del 2024, y con el 

acta de sesión de pública y solemne de fecha 30 de septiembre del 2024, levantada con motivo 

de la instalación del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

 

III.4. Cuenta con la capacidad técnica, financiera y humana para llevar a cabo todas y cada una 

de las funciones objeto de este instrumento de coordinación, asumiendo las mismas para el 

cabal cumplimiento de la Legislación aplicable. 

 

III.5. En el desahogo del quinto punto del orden del día, de la segunda sesión ordinaria del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2024-

2027, de fecha nueve de octubre del dos mil veinticuatro, se autorizaron a las ciudadanas 

Presidenta Municipal y Tesorera Municipal, para suscripción del presente convenio. 

 

III.6. Tiene como domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Av. Tulum No. 5 Sm. 5 C.P. 77500, 

Benito Juárez, Quintana Roo. 

 

IV. ñLAS PARTESò, DECLARAN QUE: 
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IV.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con que se ostentan, 
sin tener por tanto ninguna objeción que hacer respecto de las facultades que les han sido 
conferidas. 

IV.2. Manifiestan que es su voluntad aceptar, los derechos y obligaciones derivados de su 
participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento de los objetivos que persiguen las 
acciones descritas en el presente convenio; por lo que han decidido suscribir el presente 
instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 

 
C L Á U S U L AS 

 
PRIMERA. El objeto del presente convenio consiste en la asunción de facultades en materia de 
la tramitación para la emisión de licencias y permisos de conducir en todas las modalidades de 
transporte contenidas en la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo y su Reglamento, 
competencia de ñEL IMOVEQROOò, para que ñEL MUNICIPIOò dentro de su jurisdicción realice 
su tramitación. 
 
SEGUNDA. ñEL IMOVEQROOò delega en ñEL MUNICIPIOò la facultad de recepcionar, 
registrar y validar la documentación, bajo supervisión de ñEL IMOVEQROOò, para la emisión 
de las licencias y permisos de conducir en el Estado de Quintana Roo, competencia otorgada 
por los artículos 25 fracción XXIII, 30 fracción XX, 39 fracción VIII de la Ley de Movilidad y 214 
de su Reglamento, ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo. 

 
TERCERA. ñEL MUNICIPIOò observará y aplicará la normatividad que regula las facultades de 
ñEL IMOVEQROOò en materia de emisión de permisos y licencias de conducir, así como 
ajustarse a los procedimientos administrativos que éste tenga implementado para tal efecto. 

 
CUARTA. ñEL IMOVEQROOò será responsable del otorgamiento de las licencias y permisos 
de conducir en el Estado, en todas las modalidades de transporte, contenidas en la Ley de 
Movilidad del Estado de Quintana Roo y su Reglamento, además manejará la plataforma 
tecnológica y los sistemas automatizados que formen parte del Registro Estatal de Licencias y 
Permisos de Conducir. ñEL MUNICIPIOò por su parte, será responsable de la operación, del 
trámite y la atención de las personas solicitantes. 
 
QUINTA. ñEl IMOVEQROOò designará a una persona en la oficina señalada por ñEL 
MUNICIPIOò, con el objeto de llevar a cabo actos de supervisión en los trámites de licencias o 
permisos de conducir, revisión de documentos, integración de expedientes y supervisión del 
personal encargado de la tramitación de las licencias y permisos de referencia.  
 
SEXTA. Para efectos de dar cumplimiento al presente convenio "LAS PARTES" manifiestan su 
conformidad en asumir las siguientes obligaciones: 

A. ñEL MUNICIPIOò: 

1. Llevar a cabo la atención de las personas solicitantes y la tramitación correspondiente para 
la obtención de las licencias y permisos de conducir competencia de "EL IMOVEQROO" en los 
horarios y días establecidos mediante mutuo acuerdo.  

2. Proveer los recursos humanos y las instalaciones que contengan los servicios básicos 
correspondientes (internet, agua, energía eléctrica, aire acondicionado, entre otros), así como 
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contar con infraestructura apta para la atención de la ciudadanía, mobiliario suficiente y en 
buenas condiciones, incluyendo personal de limpieza; y las demás que se requieran para ofrecer 
un servicio de calidad y garantizar las necesidades y derechos del personal que ahí se 
encuentre.   

3. Proveer del personal suficiente y fijo para la atención del público en general, la recepción y 
verificación de documentación, captura de información en el sistema en la emisión de licencias 
y permisos de conducir. 

4. Registrar correctamente en el sistema informático que proporcione "EL IMOVEQROO" todos 
los trámites que se lleven a cabo. 

5. Reportar a "EL IMOVEQROO" inmediatamente cualquier situación o problema que presente 
el sistema informático, las computadoras y/o el equipo de impresión correspondiente para su 
atención inmediata. 

6. Resolver e informar inmediatamente a ñEL IMOVEQROOò cualquier situación o problema 
que interfiera con la operación, trámite y atención de las personas solicitantes de las licencias o 
permisos de conducir.  

7. Permitir que el personal de ñEL IMOVEQROOò y/o el proveedor del sistema de licencias 
accedan a las instalaciones en caso de requerirse, ya sea para la instalación, mantenimiento o 
lo que se requiera para el buen funcionamiento del sistema y el desarrollo de actividades que 
deriven de la emisión de licencias y permisos de conducir. 

8. Manejar los datos personales de los solicitantes de conformidad a la normatividad 
correspondiente establecida en la cláusula décima segunda del presente convenio. 

9. Vigilar que el personal a su cargo realice la correcta captura de información en el sistema; en 
caso contrario, deberá reportar a la persona supervisora designada por ñEL IMOVEQROOò el 
número de licencias o permisos para conducir cancelados, incluyendo el motivo y nombre del 
capturista que realizó la cancelación.  Será facultad exclusiva de la persona supervisora de ñEL 
IMOVEQROOò resguardar los plásticos cancelados o dañados.  

10. Proporcionar mediante oficio a "EL IMOVEQROO" el número de cuenta bancaria al que 
será transferida la cantidad resultante que ampara el presente convenio, procedimiento referido 
en la cláusula séptima del presente convenio. 

11. Responder por los daños en los equipos proporcionados por "EL IMOVEQROO" cuando 
sean dañados por descuido o negligencia. 

12. Resguardar y ser responsable de toda la documentación generada en la tramitación de los 
permisos y licencias de conducir de conformidad a la Ley General de Archivos y la Ley de 
Archivos del Estado de Quintana Roo. 

13. Ser responsables de la correcta integración de los expedientes en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo, 
para la tramitación de los permisos y licencias de conducir, mismos que deberán ser cubiertos 
en su totalidad por sus tramitadores.  

14. Dar apoyo y ofrecer todas las facilidades a la persona supervisora designada por ñEL 
IMOVEQROOò en la toma de decisiones. 
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15. Otorgar un espacio cerrado bajo llave y mobiliario a la persona supervisora designada por 
ñEL IMOVEQROOò para resguardar documentación, insumos para la emisión de las licencias 
y permisos de conducir, así como de los plásticos cancelados o dañados que estén bajo su 
responsabilidad. 

16. Sustituir en caso necesario al personal designado para el trámite de licencias y permisos de 
conducir por recomendación de ñEL IMOVEQROOò.   

17. Establecer los horarios y días de apertura del respectivo módulo de emisión de licencias y 
permisos de conducir, previa consulta y acuerdo con ñEL IMOVEQROOò. 

B. ñEL IMOVEQROOò: 

1. Otorgar los permisos y licencias de conducir en todas sus modalidades, contemplados en la 
Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo y su Reglamento. 

2. Proveer a "EL MUNICIPIOò de los consumibles, estaciones de trabajo, computadoras y 
equipo necesario para la elaboración e impresión de los permisos y licencias de conducir. 
Dichos equipos serán entregados en concepto de comodato, mediante los instrumentos 
jurídicos específicos que se requieran. 

3. Resolver los problemas técnicos que sufran los equipos dados en comodato a "EL 
MUNICIPIO", así como de aquellas situaciones que se deriven del otorgamiento de las licencias 
y/o permisos de conducir.  

4. ñEL IMOVEQROOò a través de la persona supervisora designada realizará un reporte 
mensual que contenga el número de licencias o permisos para conducir cancelados, con el 
objeto de realizar el descuento del costo correspondiente al plástico a "EL MUNICIPIO". 

5. Emitir los formatos utilizados por "EL MUNICIPIO" en la tramitación de los permisos y 
licencias de conducir, materia del presente convenio. 

6. Recomendar a ñEl MUNICIPIOò el cambio del personal designado para la captura y emisión 
de licencias y/o permisos de conducir cuando éste no cumpla con las disposiciones requeridas 
para el buen funcionamiento de las actividades inherentes a su emisión. 

7. Proveer los anuncios, letreros, lonas y demás tipo de señalización, mediante el cual, se 
despliegue la información relativa al trámite y expedición de las licencias y permisos de conducir, 
los cuales deberán ser colocados en el módulo de licencias respectivo, mismos que deberán 
contar con la imagen institucional de ñEL IMOVEQROOò. 

S£PTIMA. ñLAS PARTESò convienen que las tarifas que los particulares pagarán por el 
concepto del otorgamiento de las licencias y permisos de conducir serán los establecidos en el 
Tabulador de Ingresos Propios vigentes del Instituto de Movilidad del Estado de Quintana Roo, 
de conformidad a los artículos 63, fracción III de la Ley de las Entidades de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo, 34, fracciones X y XI Bis de la Ley de Movilidad 
del Estado de Quintana Roo y 77, 78 y 79 de la Ley de Hacienda del Estado de Quintana Roo, 
a través de las cuentas bancarias y medios de cobros dispuestas por ñEL IMOVEQROOò, 
mismas que serán comunicadas a ñEL MUNICIPIOò mediante oficio dirigido a la Tesorería 
Municipal, a los cinco días hábiles posteriores a la firma del presente Convenio. "EL 
MUNICIPIO" manifiesta su conformidad en el sentido de que en ningún caso podrá hacer 
descuento, exenciones o excepciones de pago alguno. 
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ñEL IMOVEQROOò se compromete a realizar a través de transferencia bancaria a ñEL 
MUNICIPIOò el importe que resulte de disminuir el costo de cada plástico, equivalente a  la 
cantidad de 3 UMAS (Valor diario de las Unidad de Medida y Actualización vigente), a la tarifa 
establecida en el Tabulador de Ingresos propios del Instituto, por cada licencia o permiso de 
conducir emitido, así como de los plásticos cancelados, el cual tendrá como fecha corte los días 
treinta o último día hábil del mes que corresponda; dicha transferencia se llevará a cabo los días 
veinte del mes inmediato posterior a la fecha corte o día hábil siguiente, durante la vigencia del 
presente convenio.  

Derivado de lo anterior, se sugiere que ñEL MUNICIPIOò clasifique presupuestalmente el 
ingreso en la cuenta contable "Conveniosò, la cual pertenece al rubro ñParticipaciones, 
Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportacionesò, en apego a la normatividad vigente publicada por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

OCTAVA. ñEL IMOVEQROOò, deber§ proporcionar el documento denominado ñConstancia de 
situación Fiscalò actualizada por escrito para efectos de obligaciones fiscales a que haya lugar 
o emisión de documentos en materia. En consecuencia, de lo anterior, ñEL MUNICIPIOò se 
compromete a emitir el comprobante fiscal digital (CFDI) y el archivo en formato ñXMLò 
observando la normatividad aplicable, a favor de ñEL IMOVEQROOò, el cual deberá presentar 
la cantidad que justifique la recaudación del mes que se trate. En caso de no ser generado el 
comprobante fiscal (CFDI) de lo transferido, no se ministrarán los recursos posteriores hasta su 
regularización. 

NOVENA. ñEL MUNICIPIOò, se compromete a solicitar por escrito a ñEL IMOVEQROOò, el 
reporte mensual del importe total de la recaudación del mes que corresponda, donde se 
presentará el total que le será transferido, producto de los acuerdos establecidos en el presente 
Convenio, los días quince del mes inmediato posterior que corresponda o día hábil siguiente. 

Para efectos administrativos-fiscales ñLAS PARTESò señalan como enlaces las unidades 
administrativas que por su naturaleza corresponda. 

¶ Por ñEL IMOVEQROOò: la Dirección de Administración, Finanzas y de Archivos, a 
través de la persona titular de dicha unidad administrativa. 
 

¶ Por ñEL MUNICIPIOò: la Tesorería Municipal, a través de la persona titular de dicha 

unidad administrativa. 

 

DÉCIMA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, ñLAS PARTESò designan 
como unidades de enlace para la ejecución del presente instrumento jurídico, así como para 
todas las cuestiones de orden técnico a las siguientes personas servidoras públicas:  

Å Por ñEL IMOVEQROOò: la Dirección de Control de Licencias y Enlace con los 
Municipios y Agrupaciones, a través de la persona titular de dicha unidad administrativa. 
 

¶ Por ñEL MUNICIPIOò:  La Dirección de Tránsito del Municipio, a través del titular de 

dicha unidad administrativa. 

 
DÉCIMA PRIMERA. ñLAS PARTESò convienen que el capital humano proporcionado por cada 
una de ellas para la realización del presente Convenio se entenderá exclusivamente con aquella 
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que lo empleó, por ende, cada una de ñLAS PARTESò asumirá su responsabilidad por este 
concepto y en ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ñLAS PARTESò se obligan a dar un trato reservado y confidencial a los 
documentos e información que sean proporcionados entre sí y/o sean generados a raíz del 
presente convenio y tengan algún tipo de índole específica con el objeto de éste, sujetándose a 
las disposiciones establecidas en la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Quintana Roo.  
 
Por lo cual, ñLAS PARTESò se comprometen a no transmitir o divulgar tal información, en forma 
verbal o escrita, de manera directa o indirecta a otras personas o instituciones, utilizándola única 
y exclusivamente para el propósito o fin que se le haya entregado, y en su caso, se obliga 
también a guardar el secreto profesional en relación a los asuntos que se le confíen, siendo 
responsable de los daños o perjuicios que se causen a cualquiera de ñLAS PARTES, en caso 
de incumplimiento de esta obligación. 
 
La transferencia de datos personales entre ñLAS PARTESò se realizará únicamente para la 
integración del Registro Estatal de Licencias de conformidad con lo establecido en los artículos 
19 fracción II, 77 y 81 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, así como de los lineamientos del aviso de 
privacidad correspondiente. 
 
Asimismo, se obligan a dar a conocer a los titulares de los datos personales el aviso de 
privacidad que protege los datos personales, contra daño, pérdida, alteración, destrucción, uso, 
acceso o tratamiento no autorizado; lo anterior, con el fin de garantizar el cabal cumplimiento 
de las leyes aplicables. La obligación de confidencialidad subsistirá aún después de finalizar la 
relaci·n entre ñLAS PARTES. 
 
DÉCIMA TERCERA. La vigencia del presente convenio surtirá efectos a partir de su publicación 
en los medios de difusión oficial, de conformidad con el articulo 39 de la Ley de Movilidad del 
Estado de Quintana Roo y será por tiempo definido hasta la conclusión de la administración 
municipal a cargo de la Lic. Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal del 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo. Mismo que podrá renovarse o prorrogarse previo 
acuerdo de ñLAS PARTESò lo cual deberá de plasmarse en el instrumento jurídico respectivo. 
En ese sentido, ñEL IMOVEQROOò no podrá realizar la transferencia de los recursos 
mencionados en la cláusula séptima del presente convenio, hasta en tanto no se haya realizado 
la publicación correspondiente.  
 
DÉCIMA CUARTA. Este Convenio podrá ser modificado o adicionado por mutuo acuerdo de 
ñLAS PARTESò a petición de cualquiera de ellas, previa solicitud por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de anticipación. En tal caso, las modificaciones obligarán a partir de la firma del 
Convenio modificatorio correspondiente.  
 
DÉCIMA QUINTA. "EL IMOVEQROOò en cualquier momento podrá solicitar la terminación 
anticipada del presente convenio, siempre y cuando se actualice y se acredite alguno de los 
siguientes supuestos: 

1. Por deficiencias en el servicio. 
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2. Por mala calidad en la atención a los solicitantes. 

3. Por no tener los expedientes completos y actualizados. 

4. Por aplicar de manera inadecuada los procedimientos establecidos por el 
ñIMOVEQROOò para la tramitación de licencias y permisos de conducir. 

5. Por entorpecer el funcionamiento de las instalaciones y el desempeño del personal 
designado por ñEL IMOVEQROOò. 

6. Por violar las leyes o normatividad aplicable en la materia. 

No obstante lo anterior, ñEL IMOVEQROOò podrá suspender termporalmente el servicio de 
emisión de licencias y permisos de conducir por deficiencias en la operación, trámite y atención 
de las personas solicitantes y se reanudará hasta en tanto ñEL MUNICIPIOò subsane dichas 
irregularidades.  

ñLAS PARTESò convienen que, a solicitud de ñEL IMOVEQROOò, se analizarán en su momento 
las posibles causales invocadas para determinar la terminación anticipada de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento, dando aviso por escrito a ñEL MUNICIPIOò con un 
plazo mínimo de 20 (veinte) días hábiles anteriores, a fin de efectuar los ajustes necesarios, en 
la inteligencia de que las acciones iniciadas durante la vigencia del presente Convenio deberán 
de llevarse a cabo hasta su total conclusión.  ñEL IMOVEQROOò, podrá resolver de manera 
unilateral sobre la procedencia de la terminación anticipada, sin necesidad de declaración 
judicial previa. 

D£CIMA SEXTA. ñEL IMOVEQROOò por conducto de la Dirección de Control de Licencias y 
Enlace con los Municipios y Agrupaciones, a través de su titular, podrá realizar auditorías 
mensuales a ñEL MUNICIPIOò, a efecto de verificar que los procedimientos de tramitación de 
las licencias y permisos de conducir se estén ejecutando con apego a la Ley de Movilidad del 
Estado de Quintana Roo, su Reglamento y a los procedimientos establecidos por ñEL 
IMOVEQROOò. En caso de encontrar alguna inconsistencia, se levantará un acta 
circunstanciada en la que se haga constar las faltas o incumplimientos por parte de ñEL 
MUNICIPIOò, documento que deberá ser firmado por todos los intervinientes. 

D£CIMA S£PTIMA. ñLAS PARTESò acuerdan que en cumplimiento a lo establecido en el 
último párrafo del artículo 39 de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo y el artículo 10 
del Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo, así como el artículo 113, 
fracción IV del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
deberán hacer las gestiones necesarias para su publicación, siendo "EL IMOVEQROO" 
responsable de la correspondiente en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo y "EL 
MUNICIPIO" en su medio de difusión oficial. 

DÉCIMA OCTAVA. La firma del presente Convenio es de buena fe, por lo que todo conflicto 
que se llegase a presentar por cuanto a su interpretación, aplicación, formalización y 
cumplimiento, será resuelto de conformidad entre ñLAS PARTESò.  
 
De subsistir cualquier otra controversia, "LAS PARTESò acuerdan resolverla en primera 
instancia por la vía pacífica a través de la conciliación y en caso de no resolverse, deberán 
someterse a las Leyes y Tribunales competentes del Estado de Quintana Roo, ubicados en la 
Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, renunciando al fuero que les pudiera corresponder, en 
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 
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D£CIMA NOVENA. ñLAS PARTESò manifiestan su conformidad y se dan por informadas del 
alcance, contenido y fuerza legal del presente convenio, expresando además que no existen 
vicios en la voluntad, error, dolo, lesión o mala fe que afecte la validez parcial o total del mismo. 
 
Leído el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo suscriben 
en tres tantos, en la Ciudad de ********, Estado de Quintana Roo al día **** del mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro. 
 
 

POR ñEL IMOVEQROOò 
 

 
 
MTRO. LUIS RODRIGO ALCAZAR URRUTIA 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA 

ROO 
 
 
 

MTRA. VIOLETTE ELJURE ELJURE 
DIRECTORA DE CONTROL DE LICENCIAS Y 

ENLACE CON LOS MUNICIPIOS Y 
AGRUPACIONES 

 
 
 
 

POR ñLA SEFIPLANò 
 
 
 
 

LIC. MARTHA PARROQUÍN PÉREZ 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO 

 
 
 
 

 POR EL ñMUNICIPIOò 
 
 

 
LIC. ANA PATRICIA PERALTA DE LA 

PEÑA 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE BENITO 

JUÁREZ, QUINTANA ROO 
 
 

 
 

LIC. ELSY MARBELLA KU PECH 
TESORERA DEL MUNICIPIO DE BENITO 

JUÁREZ, QUINTANA ROO 
 
 
 
 
 
 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA ASUNCIÓN DE FACULTADES 
EN MATERIA DE TRAMITACIÓN EN LA EMISIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS DE CONDUCIR, NO. **** DE FECHA ***** DE 
******* DE 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y EL AYUNTAMIENTO DE 
BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, EL CUAL CONSTA DE DIEZ HOJAS ÚTILES.  

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Juan Manuel 
Torres Paredes, Sexto Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y 
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leer únicamente el resumen y los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana Ana 
Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, sometió a consideración la propuesta 
de dispensar la lectura del documento y leer únicamente el resumen y los puntos de 
acuerdo, misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  --------------------------------------------
------------------- ---------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. Continuando con el 
uso de la voz, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, 
ofreció, manifestó: Únicamente quiero comenzar esta sesión, en este punto del orden del 
día mencionando que como pueden ver en este cabildo es la primera vez es que tenemos 
mayoría de mujeres y eso pues bueno, es un orgullo y sobre todo un ejemplo también para 
muchos otros municipios, entonces me da mucho gusto darle la más cordial bienvenida a 
todos los cancunenses que nos ven a través de las diferentes plataformas y que vean el 
trabajo de este gran cabildo, esta es la segunda sesión ordinaria y estaremos trabajando 
todos los días en favor de nuestro municipio, en este convenio lo que se busca es que haya 
una mayor coordinación con el gobierno estatal como comenzó a partir de enero de este 
año y así habrá un mayor control, eficiencia y más orden y sobre todo más seguridad en 
homologar todas las licencias y que únicamente existe una licencia estatal, IMOVEQROO 
se hace cargo de todo el trámite, de toda la plataforma tecnológica y los sistemas 
automatizados pero con este convenio el Ayuntamiento recibe el recurso que el 
Ayuntamiento como tal cobra y que está estipulado en la ley de Ingresos. No habiendo 
ninguna otra intervención por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, la celebración de un convenio de Coordinación 
para la Asunción de Facultades en materia de tramitación en la emisión de Licencias y 
Permisos de Conducir, con el Instituto de Movilidad del Estado de Quintana Roo, 
(IMOVEQROO), en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por 
unanimidad. Por lo que la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobada la 
celebración de un convenio de Coordinación para la Asunción de Facultades en materia de 
tramitación en la emisión de Licencias y Permisos de Conducir, con el Instituto de Movilidad 
del Estado de Quintana Roo, (IMOVEQROO), en los términos del propio acuerdo.  -------------
-------------------------------------------------- --------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -----------------------------------------
---------------------- ------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del 
Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, la convocatoria para elegir a los integrantes del Consejo Ciudadano de 
Planeación Municipal, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana 
Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, solicitó se diera lectura al 
documento, el cual es del tenor literal siguiente:  --------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2024-2027, con fundamento en 
los artículos 25, 26, 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 10, 
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126, 145 y demás relativos y conducentes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; las 
disposiciones de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; las disposiciones del Reglamento 
de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 65, 66 fracción II inciso k) y demás 
aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 3 fracción I, 21, 22, 27 fracción IV, 48 fracción VIII, 50 
inciso A) fracciones II y XXI, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; 5 fracción I párrafo segundo, 11 fracción III del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Descentralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 2, 5, 7, 8 y demás aplicables del Bando de Gobierno y 
Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 2, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 119 fracción IX y demás aplicables 
del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 27, 28, 29, 31, 44, 
45, 46, 47, 51, 52 y demás aplicables  del Reglamento de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con el marco jurídico referenciado, el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo es base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, 
constituida por una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre 
en la administración de su hacienda.  
 
Que la autonomía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo se expresa en la facultad de gobernar y administrar por 
sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, las leyes y reglamentos 
que de ellos emanen, así como por lo dispuesto en el Bando, reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas 
de observancia general que apruebe el Ayuntamiento. 
 
Que son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal, a través del Ayuntamiento, la participación ciudadana en las 
acciones de gobierno encaminadas a la planeación, al desarrollo económico y social de la población e incluir los resultados 
de dicha participación en el diseño, ejecución, instrumentación y evaluación de los planes y programas municipales; 
 
Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, la cual tiene por objeto primordial establecer los 
principios y bases para la integración y funcionamiento del Sistema de Planeación Democrática del Estado de Quintana 
Roo; contempla la figura de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEMUN, como los órganos 
públicos, colegiados e interinstitucionales en materia de planeación en los Municipios y los cuales tienen bajo su cargo la 
coordinación entre los gobiernos federal, estatal y municipal; la integración de la participación de los particulares, 
organismos, instituciones y representantes del sector social y privado al proceso de planeación; así como el ejercicio de 
las demás funciones y el despacho de los asuntos que en la materia de planeación les confieran las leyes y otras 
disposiciones normativas aplicables; 
 
Que los COPLADEMUNS estarán integrados por el Presidente Municipal; los miembros del Ayuntamiento; un 
representante de cada una de las coordinaciones de los ejes que establezca el Plan Municipal de Desarrollo que para tal 
efecto determine el Ayuntamiento; la persona titular de la Secretaría o Dependencia en materia de planeación de la 
Administración Pública Municipal, quien coordinará los trabajos del COPLADEMUN; un representante de la Dirección 
Operativa del COPLADE; los representantes de los Órganos Públicos Autónomos en la entidad; una persona representante 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en caso de que el Municipio cuente con dicha población; uno o 
dos representantes de cualquier institución de educación superior en el Estado de Quintana Roo, que serán determinadas 
por el Ayuntamiento;  uno o dos representantes de cualquiera de las cámaras empresariales en el Estado de Quintana 
Roo que serán determinadas por el Ayuntamiento; uno o dos representantes de los colegios de profesionistas en el Estado 
de Quintana Roo, que serán determinadas por el Ayuntamiento; el Consejo Ciudadano de Planeación del Municipio de que 
se trate, y otros ciudadanos, organismos, instituciones o representantes del sector social y privado, que consideren los 
integrantes, cuyo carácter serán de invitados. 
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Que el Consejo Ciudadano de Planeación Municipal será un órgano de consulta obligatoria y diálogo público, con carácter 
consultivo y propositivo en materia de planeación, el cual, estará integrado por cinco personas con reconocido mérito y 
trayectoria en las materias relacionadas con la planeación, cuyo cargo tendrá el carácter honorífico y será designado, 
privilegiando el principio de paridad de género, mediante convocatoria pública que para tal efecto expida el Ayuntamiento, 
misma que deberá ser publicada y difundida en dos periódicos de mayor circulación en el Municipio, en el portal oficial y 
las redes sociales que disponga el Ayuntamiento. en un plazo no mayor a treinta días naturales a la instalación del 
Ayuntamiento y culminará sus funciones al finalizar la administración pública municipal. 
 
Que para poder instalar el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Benito Juárez 2024-2027, previamente 
deberá llevarse a cabo la selección mediante convocatoria de los integrantes del Consejo Ciudadano de Planeación, 
mismos que forman parte como integrantes del COPLADEMUN. 
 
 
Que, en razón de lo anterior y en cumplimiento al artículo 51 del Reglamento de Planeación para el Desarrollo del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo. En esta oportunidad se propone la convocatoria para integrar el Consejo Ciudadano de 
Planeación del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2024-2027, a través de la cual se darán a conocer los requisitos 
y plazos que deberán cumplir todos los ciudadanos que deseen postularse para participar, así como el procedimiento de 
selección para elegir a los cinco ciudadanos que integrarán el mencionado consejo. 
 
Que, por las consideraciones antes expuestas, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 

 
PRIMERO. - Se aprueba la Convocatoria para integrar el Consejo Ciudadano de Planeación del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, 2024-2027, en los términos del documento que se adjunta al presente acuerdo y que forma parte 
del mismo como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - Se instruye a la Comisión edilicia de Planeación Municipal y al Director General de Planeación Municipal, 
para llevar a cabo la ejecución del procedimiento de designación de los cinco ciudadanos que integraran el Consejo 
Ciudadano de Planeación del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2024-2027, en términos de la Convocatoria del 
presente acuerdo. 
 
TERCERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo y en su oportunidad en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
 

CONVOCATORIA PARA INTEGRAR EL CONSEJO CIUDADANO DE PLANEACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 2024- 2027 

 
 
Con fundamento en los artículos 19 Fracción III, 37, 38, 39 fracción XI, 40, 43 y 132 de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Quintana Roo; en correlación con los artículos 51 y 52 del Reglamento de Planeación para el 
Desarrollo del Municipio de Benito Ju§rez, Quintana Roo; el H. Ayuntamiento del Municipio de Benito Ju§rez ñCONVOCAò 
a la sociedad en general que tenga interés de formar parte del Consejo Ciudadano de Planeación Municipal, con la finalidad 
de seleccionar a los 5 Consejeros Ciudadanos del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 2024 2027. 
 

OBJETIVOS 
 
El Objetivo de la presente Convocatoria es recibir, evaluar y seleccionar las propuestas de las personas interesadas en 
formar parte del Consejo Ciudadano de Planeación del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2024-2027. 
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El Consejo Ciudadano de Planeación Municipal será un órgano de participación ciudadana, consulta obligatoria y diálogo 
público con carácter consultivo y propositivo que participe emitiendo propuestas en materia de planeación que surjan de 
la ciudadanía, tal como ha sido establecido en la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo. 
 
El Consejo Ciudadano de Planeación Municipal participará en la formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación 
del Plan Municipal de Desarrollo y sus programas derivados. 
 
En este Consejo es importante que sus integrantes combinen experiencia profesional y técnica, reconocido mérito y 
trayectoria para su efectivo funcionamiento, garantizando que la representación sea auténtica y dinámica privilegiando el 
principio de paridad de género. 
 
El Consejo Ciudadano de Planeación Municipal tendrá un Presidente que será nombrado por ellos mismos y formará parte 
del Consejo Ciudadano de Planeación del Estado de Quintana Roo, la presidencia será rotativa cada año a partir de la 
fecha en que el Consejo entre en funciones. 
 
 

REQUISITOS 
 
Los aspirantes deberán presentar en la Dirección General de Planeación Municipal: 
 
1.- Solicitud de inscripción al proceso de selección mencionado, (escrito libre) que incluya: 
 

¶ Nombre completo del aspirante. 

¶ Correo electrónico para recibir notificaciones 

¶ Número Telefónico para recibir notificaciones 

¶ Manifiesto de interés en participar en el proceso de selección y aceptación del cargo de consejero con carácter 
honorífico. 

¶ Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no ocupa puesto alguno o cargo dentro del Servicio Público en 
ninguno de los poderes, dependencias, órganos o entidades de la Administración Pública Federal Estatal o 
Municipal. 

¶ Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no es dirigente Municipal, Estatal o Nacional de cualquier partido 
o agrupación política. 

 
2.- Los siguientes documentos: 
 
Å Copia de identificaci·n oficial, en la que se acredite su domicilio en el Municipio de Benito Ju§rez. 
Å Curr²culum vitae con documentos comprobatorios. 
 

DE LA SELECCIÓN 
 
El proceso de selección correrá a cargo de una Comisión Dictaminadora en la que participarán los integrantes de la 
Comisión edilicia de Planeación Municipal y un integrante de la Dirección General de Planeación Municipal y se basará en 
los siguientes criterios: 
 
Verificación de los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
 
Se considerará la trayectoria de la persona postulante, en los rubros definidos en la presente convocatoria, tomando en 
consideración: conocimiento en temas de planeación, experiencia documentada, compromiso con la participación 
ciudadana, vocación de servicio y disponibilidad de tiempo. 
 
 
 

PROCEDIMIENTO 
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La documentación de las personas interesadas será entregada en las oficinas de la Dirección General de Planeación 
Municipal, ubicada en Avenida Nader, número 8, Supermanzana 5, local 407-409, segundo piso, Edificio Plaza Centro, de 
lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 
El período de recepción de documentos será a partir de la publicación de la presente Convocatoria publicada en dos 
periódicos de mayor circulación, en el portal oficial y redes sociales que disponga el Ayuntamiento hasta el día 25 de 
octubre de 2024. 
 
A partir de la fecha de recepción, la Dirección General de Planeación Municipal verificará la solicitud, datos y documentos 
presentados. En caso de incumplimiento de alguno de los requisitos de la convocatoria, se requerirá la información faltante, 
teniendo dos días hábiles para efectuarse, a partir de su notificación, siempre y cuando se encuentre dentro de los plazos 
estipulados. En caso de no hacerse en el tiempo señalado, la solicitud se determinará como no presentada. 
 
Una vez que finalice el plazo de recepción e integración de los expedientes, la Dirección General de Planeación Municipal 
remitirá la documentación a la Comisión Dictaminadora para su análisis y selección. 
 
El proceso de selección se dividirá en dos etapas: 
 

¶ Primera etapa, que será del día 15 al 25 de octubre de 2024, basada en la revisión de la documentación 
presentada, al término de la cual, la Comisión Dictaminadora notificará a los aspirantes que han sido 
seleccionados, el día y la hora de su participación para la siguiente etapa. 

 

¶ Segunda etapa, que será del día 28 al 29 de octubre de 2024, la cual consistirá en una entrevista de la Comisión 
Dictaminadora con cada aspirante seleccionado en la etapa anterior. 

 
RESULTADOS 

 
El resultado final emitido por la Comisión Dictaminadora para seleccionar a los 5 ciudadanos que integrarán el Consejo 
Ciudadano de Planeación Municipal tendrá el carácter de inapelable y serán notificados los postulantes mediante oficio, a 
partir del día 30 de octubre del 2024. 
 
En caso de que en el proceso de selección, no se alcance el número total de Consejeros Ciudadanos, la Comisión 
dictaminadora podrá designar a los consejeros faltantes. 
 
Para más información, favor de comunicarse a la Dirección General de Planeación Municipal mediante número telefónico 
9988812800 Ext 9400. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 

 
C. JUAN MANUEL TORRES PAREDES 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 
DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Miriam Morales 
Vázquez, Tercera Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la 
Peña, Presidenta Municipal, sometió a consideración la propuesta de dispensar la lectura 
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del documento y leer únicamente el resumen y los puntos de acuerdo, misma propuesta 
que fue aprobada por unanimidad.  ---------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No habiendo 
ninguna intervención por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió 
a aprobación el acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, la convocatoria para elegir a los integrantes del Consejo 
Ciudadano de Planeación Municipal, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue 
aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobada 
la convocatoria para elegir a los integrantes del Consejo Ciudadano de Planeación 
Municipal, en los términos del propio acuerdo.  ----------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -----------------------------------------
---------------------- ------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del 
Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, autorizar al Síndico Municipal, y a los titulares de la Oficialía Mayor y 
Dirección de Patrimonio Municipal para que conjuntamente y en representación de este 
Honorable Ayuntamiento, suscriban y renueven los contratos de arrendamiento y comodato 
de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, en los términos del propio 
acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: --------
------------------------------------------------------- ---------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2024-2027, con fundamento en 
los artículos 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 
145, 154, y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 
65, 66 fracción IV, inciso g), 92 fracciones IV, V y XIII, 237, 238 y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 5, 21, 22 fracción IV, 39 fracción XIII, 40 inciso b) fracción IV, y demás aplicables del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 3, 5, 6, 
73, 74, 96, 102, 103, 137, 212, 213 y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 1, 2, 5, 6, 8, 26, 33, 45, 46, 49, 78, 139 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 8, 9, 11 fracciones XI, XII, XVI, XXXVIII y XLII, y demás 
aplicables del Reglamento para el Registro y Control del Patrimonio del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios 
de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
las leyes que conforme a ella se expidan; 
 
Que de conformidad a lo dispuesto por los artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 126 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, el Municipio libre es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; asimismo, es una institución de carácter público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda; 
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Que corresponde al Ayuntamiento administrar responsablemente el patrimonio municipal, así como dictar las normas para 
su adecuada administración; 
 
Que es de suma importancia y responsabilidad, el vigilar que se lleve a cabo un uso adecuado de los bienes que integran 
el patrimonio municipal, de ahí que el ciudadano Síndico Municipal, este facultado para revisar e informar respecto de la 
situación jurídica que guardan los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio que hayan sido arrendados u 
otorgados en comodato; 
 
Que asimismo, y a efecto de dar continuidad a los programas y acciones en materia de administración eficiente de los 
bienes municipales, y de lograr un ejercicio adecuado, oportuno, transparente y honesto de los bienes con los que cuenta 
el Municipio, deviene imperante llevar a cabo la regularización de la situación jurídica que guardan los diversos inmuebles 
propiedad del Municipio, que con anterioridad han sido arrendados u otorgados en comodato, mediante la renovación de 
los contratos que resulten procedentes conforme a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables, siendo 
facultad de la Dirección de Patrimonio Municipal, el realizar los procedimientos necesarios para regularizar la situación de 
los bienes municipales;  
 
Que en atención al marco jurídico referenciado y las consideraciones expuestas, se tiene a bien someter a su aprobación 
de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, los siguientes:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se autoriza al Síndico Municipal, y a los titulares de la Oficialia Mayor y de la Dirección de Patrimonio Municipal 
para que conjuntamente y en representación de este Honorable Ayuntamiento, suscriban y renueven los contratos de 
arrendamiento y comodato de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, que 
de conformidad a los procedimientos legales respectivos sean procedentes. 
 
SEGUNDO. - Los ingresos que se generen por concepto de contraprestación por el arrendamiento de los bienes 
municipales, invariablemente deberán enterarse en las cajas de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal, las 
cuales deberán expedir el recibo oficial por el concepto que corresponde. 
 
TERCERO. - Se instruye al Síndico Municipal y a los titulares de la Oficialía Mayor y de la Dirección de Patrimonio 
Municipal, para que informen de manera mensual, por conducto de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta, a este 
Honorable Ayuntamiento y a la Contraloría Municipal, sobre los procedimientos realizados en atención al presente acuerdo. 
 
CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley.  

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Marcos de 
Naele Basilio Saldivar, Segundo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana Ana 
Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, sometió a consideración la propuesta 
de dispensar la lectura del documento y leer únicamente el resumen y los puntos de 
acuerdo, misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  --------------------------------------------
------------------- ---------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No habiendo 
ninguna intervención por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se procedió 
a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, autorizar al Síndico Municipal, y a los titulares de la Oficialía 
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Mayor y Dirección de Patrimonio Municipal para que conjuntamente y en representación de 
este Honorable Ayuntamiento, suscriban y renueven los contratos de arrendamiento y 
comodato de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, en los términos del 
propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana 
Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, ratificó la aprobación 
anterior, en los siguientes términos: Aprobada la autorización al Síndico Municipal, y a los 
titulares de la Oficialía Mayor y Dirección de Patrimonio Municipal para que conjuntamente 
y en representación de este Honorable Ayuntamiento, suscriban y renueven los contratos 
de arrendamiento y comodato de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, en 
los términos del propio acuerdo.  ---------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -----------------------------------------
---------------------- ------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, informó que como siguiente punto correspondía la lectura de la 
Iniciativa de la ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, mediante 
la cual somete a la consideración de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento, como un 
asunto de urgente u obvia resolución reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones 
del acuerdo de creación del organismo público descentralizado denominado solución 
integral de residuos sólidos, Cancún, Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado Denominado Solución Integral de Residuos Sólidos, Cancún (SIRESOL), 
Reglamento para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos, Reglamento de 
Servicios Públicos, Reglamento Interior de la Secretaria Municipal de Obras y Servicios 
Públicos, Reglamento de Justicia Cívica, todos del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, en los términos de la propia iniciativa. En uso de la voz la Ciudadana Ana Patricia 
Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual 
es del tenor literal siguiente: ----------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 2021-2024 
P R E S E N T E  
 
La suscrita C. Ana Patricia Peralta de la Peña, en mi carácter de Presidenta Municipal de este Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez Quintana Roo 2021-2024, con fundamento en los artículos 115 y demás 
aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 127,128 fracción VI, 133, 134 fracción I, 145 
y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 7, 8 fracción 
I, 12, 65, 66 fracción I inciso b) y c), 90 fracción I, 221, 224 y demás relativos aplicables de la Ley de los Municipios de 
Quintana Roo; 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 73, 74, 103, 104, 105 y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio 
de Benito Juárez Quintana Roo; 1, 2, 3, 5, 6, 26, 27 fracción IX, 139, 140 fracción I,142,145,155, 156 y demás relativos del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento de Benito Juárez Quintana Roo, vengo a someter a la consideración 
de este órgano colegiado de gobierno, la INICIATIVA DE LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL, MEDIANTE LA 
CUAL PROPONE COMO UN ASUNTO DE URGENTE U OBVIA RESOLUCIÓN, REFORMAR, DEROGAR Y ADICIONAR 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS; DEL REGLAMENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS; REGLAMENTO DE ACCIÓN CLIMÁTICA Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL; DEL REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA; DEL ACUERDO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO 
PđBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIĎN PđBLICA MUNICIPAL, DENOMINADO óSOLUCIĎN 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS CANCđNó; DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SOLUCIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS, CANCÚN (SIRESOL); Y DEL 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS; TODOS ELLOS 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO.; de conformidad a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios 
de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
las leyes que conforme a ella se expidan; 
 
Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, el Municipio libre es la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; asimismo, es una institución de carácter 
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su 
hacienda; 
 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Lo cual, se encuentra establecido en 

los siguientes artículos que en su parte conducente se transcriben:  

 

"Artículo. 1°.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos que establezca la ley. 

 

(é)" 

 

"Artículo. 4°.- é 

(é) 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a 

este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto 

por la ley." 

 

En ese contexto, el Estado garantizará el respeto a este derecho, lo cual es reiterado por el Protocolo Adicional a la 

Convenci·n Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Econ·micos, Sociales y Culturales ñProtocolo 

de San Salvador que establece el derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos, 

precisando que los Estados Partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente: 

 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales ñProtocolo de San Salvadorò  
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"Artículo 11.  

Derecho a un medio ambiente sano.  

Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos.  

Los Estados Partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente." 

 

En consonancia con el reconocimiento del derecho humano a gozar de un ambiente sano, el numeral 115, fracción III, 

inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala: 

 

ñArt²culo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 

municipio libre, conforme a las bases siguientes:  

(...) 

III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

c).- Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposici·n final de residuos.ò 

 

De lo anterior se advierte que es una obligación del estado que toda persona tenga derecho a un medio ambiente sano 

para su desarrollo y bienestar; el cual, no sólo abarca la preservación de los recursos naturales, por el hecho de que son 

necesarios para la vida de todos los seres vivos, incluidas las personas; sino que también, comprende el derecho a tener 

un ambiente limpio y libre de contaminantes, lo que contribuye a la protección del derecho a la salud. 

 

En consecuencia y atendiendo a los principios de indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos, 

contemplados en el artículo 1º, párrafo tercero, de la Carta Magna, se puede deducir, que el derecho a un ambiente 

adecuado, es también un medio a través del cual se protegen otros, como es el caso específico del derecho a la salud. 

 

Cabe precisar que el derecho humano al medio ambiente sano también se traduce en un principio rector de política pública 

pues el mencionado art²culo 4 constitucional establece: ñéEl Estado garantizará el respeto a este derechoéò, en este 

sentido e interpretado en concordancia con el artículo 25 constitucional, en relación con el desarrollo sustentable, resulta 

que estamos ante un principio constitucional de política pública. 

 

Es de puntualizarse que, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico, 

existe una facultad concurrente de los tres órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal) y, la finalidad de que exista 

concurrencia de facultades, es para propiciar la participación de autoridades. Dicha concurrencia emana de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la cual tiene por objeto garantizar el derecho a toda persona al 

medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la valorización y la 

gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación 

de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación, establece las bases aplicar los principios de valorización, 

responsabilidad compartida y manejo integral de residuos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y 

social, los cuales deben considerarse en el diseño de instrumentos, programas y planes de política ambiental para la 

gestión de residuos; considerando de utilidad pública evitar el deterioro o la destrucción que los elementos naturales 

puedan sufrir, en perjuicio de la colectividad, por la liberación al ambiente de residuos. Asimismo, la citada legislación 

ambiental, norma las facultades que tienen los municipios para legislar en materia ambiental y en lo que interesa en materia 

de prevención y gestión integral de residuos, propiamente en lo preceptuado en los siguientes artículos: 

 



Corresponde a la 2ª Sesión Ordinaria 
2024-2027 

 
 
 

25 

ñArt²culo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención y gestión integral de residuos, en el 

territorio nacional. 

 

Artículo 2.- En la formulación y conducción de la política en materia de prevención, valorización y gestión integral de los 

residuos a que se refiere esta Ley, la expedición de disposiciones jurídicas y la emisión de actos que de ella deriven, así 

como en la generación y manejo integral de residuos, según corresponda, se observarán los siguientes principios: 

 

I. El derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar; 

II. Sujetar las actividades relacionadas con la generación y manejo integral de los residuos a las modalidades que dicte el 

orden e interés público para el logro del desarrollo nacional sustentable; 

III. La prevención y minimización de la generación de los residuos, de su liberación al ambiente, y su transferencia de un 

medio a otro, así como su manejo integral para evitar riesgos a la salud y daños a los ecosistemas; 

IV. Corresponde a quien genere residuos, la asunción de los costos derivados del manejo integral de los mismos y, en su 

caso, de la reparación de los daños; 

V. La responsabilidad compartida de los productores, importadores, exportadores, comercializadores, consumidores, 

empresas de servicios de manejo de residuos y de las autoridades de los tres órdenes de gobierno es fundamental para 

lograr que el manejo integral de los residuos sea ambientalmente eficiente, tecnológicamente viable y económicamente 

factible; 

(é) 

XII. La valorización, la responsabilidad compartida y el manejo integral de residuos, aplicados bajo condiciones de 

eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, en el diseño de instrumentos, programas y planes de política 

ambiental para la gestión de residuos. 

 

Artículo 6.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, ejercerán sus atribuciones en materia de prevención 

de la generación, aprovechamiento, gestión integral de los residuos, de prevención de la contaminación de sitios y su 

remediación, de conformidad con la distribución de competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten 

en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, conforme a las siguientes facultades: 

(é) 

II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia general dentro de sus 

jurisdicciones respectivas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley y en las disposiciones legales que 

emitan las entidades federativas correspondientes; 

(é) 

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos 

jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos e imponer las sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables; 

 

Artículo 96.- Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, con el propósito 

de promover la reducción de la generación, valorización y gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial, a fin de proteger la salud y prevenir y controlar la contaminación ambiental producida por su manejo, deberán 

llevar a cabo las siguientes acciones: 

(é) 

 

En relación con lo anterior, el numeral 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Quintana 

Roo, prevé: 
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ñArt²culo 147.- Los Municipios del Estado tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

(é) 

c) Limpia, recolecci·néò 

 

De los preceptos antes transcritos, se advierte, que los Municipios cuentan con las facultades para regular el manejo 

integral de los residuos sólidos urbanos, a través disposiciones legales que se consideren necesarias. 

 

Lo anterior, derivado de la concurrencia ambiental, misma que debe ser entendida, como aquella que designa las 

facultades reservadas a la Federación, pero que pueden ser ejercitadas por los estados y los municipios, sobre las bases 

generales que establezca la Federación, siempre que sean a favor del medio ambiente, mediante los diversos mecanismos 

normativos como son leyes federales, leyes locales y reglamentos, pues el deterioro ambiental no tiene límites 

administrativos, ya que la problemática ambiental es un sistema complejo que no solo impacta en todos los ámbitos de 

gobierno, sino también a la esfera internacional. 

 
Que la competencia que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo otorga al Gobierno 
Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
Gobierno del Estado; 
 
Que Independientemente de las facultades y obligaciones que le establecen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado y la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, las Leyes, 
Reglamentos y demás ordenamientos jurídicos, la Presidenta Municipal tiene la facultad de presentar iniciativas de los 
asuntos administrativos y políticos del Municipio y contará con la atribución de presentarlas al Ayuntamiento así como las 
demás disposiciones administrativas de observancia general y en su caso, de reformas o adiciones a las mismas; 
 
Que de acuerdo con lo establecido en la fracción I del artículo 140 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, la Presidenta Municipal tiene facultades para presentar al Ayuntamiento, 
iniciativas relativas de reformas a la reglamentación municipal;  
 
Que de acuerdo con el artículo 156 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento de Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, las iniciativas relativas a los acuerdos económicos o sean calificadas de urgente u obvia resolución por el 
Pleno del Ayuntamiento, podrán ser sometidas a consideración del Ayuntamiento sin el examen y dictaminación de las 
comisiones.  
 

Que el término de medio ambiente nació en la Declaración de Estocolmo sobre Medio Ambiente, llevada a cabo en el año 

1972, en donde se defini· como ñel conjunto de componentes físicos, químicos, biológicos y sociales capaces de causar 

efectos directos o indirectos, en un plazo corto o largo, sobre los seres vivos y las actividades humanasò. Partiendo de 

dicha definición, podemos entender que el medio ambiente, desde una perspectiva macroscópica, puede considerarse 

como un sector, una región o un todo (escala global), en donde se desenvuelven los factores que influyen sobre nosotros 

(recursos naturales, como el agua, el suelo, el aire, los bosques, los océanos, los animales, entre otros), y de los cuales 

dispone la humanidad, para su sustento y desarrollo. 

 

Es de señalar que, las condiciones del medio ambiente siempre tendrán una incidencia directa y preponderante, en las 

condiciones de vida de los seres vivos, porque si son óptimas, la vida será posible, mientras que si son malas, ello 

imposibilitará que algún organismo, ya no se diga las personas, puedan vivir en él. 

 

Actualmente, la humanidad enfrenta uno de sus mayores retos al enfrentar el deterioro del medio ambiente. Por más 

avances que se han obtenido y aun con el esfuerzo que han realizado los Estados en sus políticas internas, así como a 

partir de la cooperación internacional, el cambio climático y la sobre explotación ecológica, han ocasionado graves daños 
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a nuestro planeta, los cuales incluso amenazan con cambiar por completo la manera en la que vivimos, e incluso nuestra 

propia existencia. 

 

Como muestra de lo anterior, podemos advertir que algunos efectos del cambio climático en el mundo, de acuerdo a los 

estudios del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), incluyen 

un aumento en las temperaturas a nivel mundial cambios en los patrones de precipitación; sequías y olas de calor 

extendidas; aumento del nivel del mar; temporadas de huracanes más extendidas y con mayor intensidad: deshielo de los 

polos y un consecuente aumento en el nivel del mar. Además de lo anterior, también podemos agregar, la destrucción de 

toda clase de ecosistemas, y aparición de nuevas enfermedades, ocasionadas en gran parte por los contaminantes que 

inundan todos nuestros espacios naturales. 

 

Atento a lo anterior, y ante la gravedad de la situación mundial, provocada por el deterioro al medio ambiente, es que todas 

las personas debemos adoptar una serie de compromisos, con el fin de garantizar, en la medida de nuestras posibilidades, 

el acceso al derecho al medio ambiente sano a través de una gestión integral de residuos sólidos. 

 

Resulta de suma importancia destacar que, la inadecuada gestión integral de los residuos es una fuente precursora de la 

contaminación de los suelos, el agua y el aire, que afectan la calidad y productividad de los ecosistemas y que, a su vez, 

constituyen un riesgo para la salud humana, influyendo en los índices de mortalidad y bienestar. 

 

Ciertamente, la inadecuada gestión de los residuos conlleva múltiples impactos ambientales con repercusiones a la salud 

de los habitantes no solo de este Municipio, sino inclusive a nivel mundial. Por un lado, la disposición de los residuos sin 

las medidas de prevención adecuadas constituye una fuente potencial de contaminación de suelos y cuerpos de aguas 

superficiales y subterráneas, tanto por el arrastre de los mismos como por el escurrimiento de los lixiviados 

comprometiendo la calidad de los suelos, constituyendo un potencial riesgo para la biodiversidad, para las fuentes de 

abastecimiento de agua para uso y consumo humano y, por consiguiente, para la salud de los habitantes de este Municipio 

y del mundo. 

 
 
La iniciativa que nos ocupa en esta oportunidad, plantea una reforma integral a diversos ordenamientos municipales para 

fijar las bases en la implementación de programas de prevención en materia de manejo integral de residuos sólidos, de 

manera coordinada entre las diversas autoridades municipales competentes, así como el refuerzo de las facultades éstas 

para imponer medidas de seguridad y sancionar las conductas consideradas como infracciones en la normatividad 

aplicable. Debiéndose entender al manejo integral como las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, 

reciclaje, co-procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y 

disposición final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las 

condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, 

económica y social; y a la prevención como el conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar las malas 

prácticas en el manejo de los residuos que produzcan afectaciones a los servicios públicos y al ambiente. 

 

Una de las principales funciones del gobierno municipal en materia de residuos es, por una parte el mejoramiento y 

optimización de los servicios públicos relacionados con los mismos, y por otra vigilar que su manejo tanto por prestadores 

de servicios como por la ciudadanía, sea el adecuado; esto, con miras a obtener beneficios ambientales y de salud 

colectiva. De modo que, se deben privilegiar las actividades de carácter preventivo.  

El control y vigilancia es un proceso crucial en la gestión y protección del medio ambiente, especialmente tratándose de 

gestión de residuos sólidos contaminantes y en su etapa de disposición final.  

Eficientar la vigilancia sobre el manejo de residuos, implica un análisis real de los actos ejecutados por la ciudadanía y 

tomar un pulso veraz al contexto actual, proceso fundamental para identificar cambios o tendencias ambientales; realizar 
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una correcta evaluación de la eficacia de las políticas y prácticas para lograr garantizar la conformidad con las normativas 

legales. 

Es de suma importancia ese proceso de vigilancia, no sólo como una medida de control, sino como todo un proceso de 

recopilación de datos, análisis y acción basados en los resultados obtenidos para preservar y mejorar la calidad del servicio 

en beneficio de la colectividad. 

De igual importancia resulta propiciar las condiciones para que las autoridades municipales competentes apliquen y 

ejecuten las sanciones previstas en los ordenamientos objeto de esta iniciativa, pues con ellas se busca fomentar una 

cultura de cumplimiento en los sectores social y empresarial, evitando las consecuencias de las malas prácticas en materia 

de manejo de residuos, que inciden en la salud pública, el ambiente y la imagen urbana. Para tener una ciudad limpia es 

necesario atender, no solamente los efectos del manejo de residuos mediante servicios públicos eficientes, sino también 

a las causas mediante acciones de prevención, vigilancia y sanción en los casos necesarios. 

Una adecuada gestión integral de los residuos sólidos que se generan en nuestra ciudad, contribuirá a un ambiente de 

vida placentero y saludable, lo cual resultara atractivo para los habitantes de este municipio, los turistas nacionales y 

extranjeros que nos visitan, así como las empresas e inversionistas, ya que la imagen urbana incide directamente en la 

economía. 

 

La coordinación entre autoridades es fundamental para la eficiencia en la implementación de políticas públicas. Por ello, 

uno de los objetivos de la presente iniciativa es conminar a las autoridades involucradas a coordinarse en el diseño y 

ejecución de programas de prevención en materia de residuos, asumiendo puntualmente cada una sus responsabilidades, 

distribuyendo y asignando correctamente las facultades y tareas. De ese modo, el sector privado percibirá en su gobierno 

una firme intención de priorizar el cuidado del ambiente y una necesaria estrictez en la aplicación de sanciones, que tendrá 

como resultado el fortalecimiento de la confianza ciudadana y la suma de voluntades para mejorar la cultura del buen 

manejo de los residuos sólidos. 

Por ello, se considera importante establecer expresamente en los cuerpos normativos objeto de la reforma, la encomienda 

a las autoridades involucradas para establecer programas y acciones conjuntas en materia de prevención y sanción en el 

manejo integral de los residuos sólidos; distribuyendo de manera clara las funciones y los supuestos en los que cada una 

tendrá competencia para proceder. 

En términos generales, se puede comprender la presente iniciativa a partir de su visión que es la colaboración de las 

autoridades en las siguientes acciones:  

 

a) SIRESOL instituya una dirección dedicada a prevenir las malas prácticas mediante personal capacitado y la utilización 

de veh²culos f§cilmente identificables denominados ñUnidades Verdesò, para realizar recorridos de vigilancia, marcar 

presencia y detectar malas prácticas en el manejo de residuos; dar seguimiento a vehículos que transporten residuos para 

cerciorarse de que cuenten con permiso y lleven los residuos a su destino final autorizado; al detectar malas prácticas de 

personas en calidad de ciudadanos que pudieran configurar una infracción al Reglamento de Justicia Cívica para el 

Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, auxiliarse de la Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito en su 

remisión al Centro de Retención y Sanciones Administrativas, o bien, dirigir el reporte correspondiente a la Dirección de 

Juzgados Cívicos para la citación conducente; En caso de detectar malas prácticas en establecimientos, comercios en vía 

pública o predios no ocupados, dar aviso a la Dirección General de Servicios Públicos Municipales y a la Dirección General 

de Ecología para que tomen acciones en el ámbito de su competencia; Circunstanciar los hechos a efecto de que la 

instancia correspondiente de Siresol inicie y substancie los procedimientos  de sanción a prestadores de servicios 

relacionados con residuos que infrinjan la reglamentación municipal. 

 

 

b) La Dirección General de Servicios Públicos Municipales practique inspecciones en establecimientos, comercios en 

vía pública y predios no ocupados, para verificar el cumplimiento de los ordenamientos en materia de servicios públicos y 
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residuos sólidos, aplicando las sanciones que procedan; sancione a los propietarios o responsables de predios que reciban 

residuos sólidos para su disposición, como actividad comercial sin contar con los permisos correspondientes; Reporte a la 

Dirección de Juzgados Cívicos a los ciudadanos que en tal calidad cometan probables infracciones al Reglamento de 

Justicia para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo.  

 

c) La Dirección General de Ecología practique inspecciones en establecimientos, comercios en vía pública y predios no 

ocupados, para vigilar el cumplimiento de la legislación en materia ambiental, aplicando las sanciones que procedan.  

 

d) La Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito auxilie a las autoridades en mención, para la ejecución 

de programas de prevención y la remisión de probables infractores al Centro de Retención y Sanciones Administrativas.  

 

e) La Dirección de Juzgados Cívicos, con la colaboración de las demás autoridades en mención, pueda contar con un 

mayor número de puestas a disposición y reportes por infracciones en materia de manejo de residuos, aplicando las 

sanciones procedentes. 

 

Se establece como obligación de los generadores de residuos, asegurarse de que los prestadores de servicios 

relacionados con la gestión integral de los mismos, cuenten con los permisos correspondientes y vigentes. Asimismo, 

asegurarse de que dichos prestadores de servicios dispongan los residuos en el sitio autorizado en su permiso, requiriendo 

la documentación comprobatoria. Lo anterior, al amparo del principio de responsabilidad compartida mediante el cual se 

reconoce que los residuos sólidos urbanos y de manejo especial son generados a partir de la realización de actividades 

que satisfacen necesidades de la sociedad, mediante cadenas de valor tipo producción, proceso, envasado, distribución, 

consumo de productos, y que, en consecuencia, su manejo integral es una corresponsabilidad social y requiere la 

participación conjunta, coordinada y diferenciada de productores, distribuidores, consumidores, usuarios de subproductos, 

y de los tres órdenes de gobierno según corresponda, bajo un esquema de factibilidad de mercado y eficiencia ambiental, 

tecnológica, económica y social. 

 

En concordancia con lo anterior, se instaura como prohibición prestar servicios relacionados con la gestión de residuos 

sin contar con los permisos correspondientes, así como disponerlos en lugares diversos de los autorizados en el permiso. 

De igual forma, se asienta expresamente la prohibición de explotar comercialmente los predios para la recepción de 

residuos sin contar con permiso. 

 

En el mismo orden de ideas, se adiciona como infracción para los generadores el contratar servicios relacionados con la 

gestión de residuos a personas físicas o morales que no cuenten con los permisos necesarios, esto, para hacer 

responsable solidario al generador sobre el destino de sus residuos. Así también, se adiciona como infracción a los 

prestadores de servicios, realizar la disposición de los residuos en lugares no autorizados en su permiso. 

 

Con la simplificación de requisitos del trámite de registro ante SIRESOL para prestadores de servicios relacionados con la 

gestión de residuos, se pretende lograr un mayor empadronamiento, teniendo mejor control sobre estas actividades y 

alcance en la vigilancia de su cumplimiento. 

 

Que la Justicia Cívica es el conjunto de procedimientos e instrumentos de Buen Gobierno orientados a fomentar la Cultura 

de la Legalidad y a dar solución de forma pronta, transparente y expedita a conflictos comunitarios en la convivencia 

cotidiana en una sociedad democrática, facilitando y mejorando la convivencia en una comunidad y evitando que los 

conflictos escalen a conductas delictivas o actos de violencia. Esto a través de diferentes acciones tales como: fomento y 

difusión de reglas de convivencia, utilización de mecanismos alternativos de solución de controversias, y atención y sanción 

de faltas administrativas; todo lo anterior sin perjuicio de los usos y costumbres de los pueblos indígenas y de sus 

comunidades;  

 

Que los objetivos que persigue la justicia cívica son: Prevenir que los conflictos escalen a conductas delictivas o actos de 

violencia; Dar solución de manera ágil, transparente y eficiente a conflictos comunitarios; Mejorar la convivencia cotidiana 
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y el respeto por el entorno; Promover la cultura de la legalidad; Mejorar la percepción del orden público y de la seguridad; 

y Disminuir la reincidencia en faltas administrativas; 

 

Que, en tal sentido, se propone reformar los artículos 61, 88, 99, título del capítulo octavo y su artículo 131, de tal forma 

que se otorguen las facultades necesarias a SIRESOL o cualquier autoridad que pueda presentar reportes de la ciudadanía 

que haya cometiendo violaciones al Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, así 

como al Reglamento para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos en el Municipio de Benito Juárez, Quintana 

Roo, y que su conducta sea sancionable entre otras con el trabajo comunitario en favor de la sociedad, y con ello tener las 

herramientas necesarias que nos ayuden a construir una ciudad limpia, segura, que mejore la calidad de vida de los 

benitojuarenses. 

 

Que estas reformas, permitirá generar las condiciones para que los jueces, los juzgados cívicos, policías y las unidades 

verdes colaboren entre si y se pueda realizar sanciones por infracciones al Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio 

de Benito Juárez, Quintana Roo, así como al Reglamento para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos en el 

Municipio de Benito Ju§rez, Quintana Roo, Reglamento Interior del Organismo Descentralizado Denominado ñSoluci·n 

Integral de Residuos Sólidos Cancúnò, Reglamento de Servicios P¼blicos del Municipio de Benito Ju§rez, Quintana Roo y 

Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de Obras y Servicios Públicos del Municipio de Benito Juárez, Quintana 

Roo y con ello tener un Municipio limpio, donde los ciudadanos y visitantes convivan con tranquilidad, y mejorando la 

calidad de vida de esta ciudad, reconociendo los derechos y obligaciones de todos y cada uno de sus ciudadanos en su 

desarrollo pleno y en el modelo de desarrollo turístico, urbano y ambiental sostenible.  

 

En el campo de la justicia cívica, se detectó que la figura de queja y por ende su procedimiento eran exclusivos de la 

ciudadanía, limitando la posibilidad de que la Dirección de Juzgados Cívicos recibiera asuntos por parte de las autoridades 

que no tienen facultades o posibilidades de llevar a cabo remisiones. En atención a esto, se adicionó la figura de reportes 

de autoridad, con el objeto de que cualquiera de éstas tenga la atribución de reportar formalmente alguna probable 

infracción y la citada Dirección lleve a cabo el procedimiento equiparado a las quejas. 

 

Ahora bien, esta iniciativa en una de sus premisas parte del hecho, de que los recursos humanos son el recurso más 

preciado de toda institución, pues permiten alcanzar plenamente las metas y objetivos de esta. Contribuyen a cultivar la 

eficiencia de los procesos y acciones, e incluso, inciden en la optimización de recursos materiales y financieros, 

contribuyendo destacadamente al éxito de la organización de manera efectiva y la consecución de los fines últimos; 

 

Aunado a ello, la creación de direcciones y coordinaciones permiten el desarrollo de las funciones de cualquier institución 

u organismo de manera más eficaz, eficiente, honrada, transparente y racional; 

 

En el caso de SIRESOL, el incremento de la nómina y los procesos fiscales que esto implica, aumentaron 

significativamente, las cargas de trabajo de la Dirección Administrativa, por lo que se propone la creación de la 

Coordinación de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección Administrativa; 

 

Al respecto, es de mencionarse que cuando el organismo comenzó sus funciones a principios del año 2012, contaba con 

una plantilla de 50 plazas con un crecimiento aproximado de 10 plazas por administración. Actualmente, se cuenta con 

una plantilla de 90 plazas con registro patronal independiente de la administración centralizada, de lo que se desprende 

que, al día de hoy, se tiene una carga de trabajo en materia de recursos humanos 180% mayor a la que se tenía cuando 

se concibió una Dirección de Administración sin una Coordinación de Recursos Humanos. En otras palabras, los procesos 

de contratación, nombramientos, bajas, salarios, primas, aguinaldos, vacaciones, prestaciones de seguridad social, etc., 

son prácticamente el doble de frecuentes que como fue proyectado el organismo al ser creado; 

 

Es importante aclarar, que la creación de la Coordinación de Recursos Humanos de ninguna manera implica un incremento 

significativo en la plantilla de la Dirección de Administración, ya que el puesto y las funciones las ostentará una sola persona 

con el apoyo de la misma cantidad de auxiliares con los que actualmente cuenta la citada dirección; 
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Por otra parte, la iniciativa propone, sustituir a la Unidad de Asuntos Jurídicos por la Dirección de la Unidad Jurídica y 

Sanciones, dotándola de una coordinación para atender los asuntos litigiosos y otra para procedimientos jurídico-

administrativos; 

 

El notable incremento de los desacuerdos y controversias legales en las que interviene SIRESOL con motivo de la 

prestación del servicio público de limpia, hace patente la falta de una Dirección de la Unidad Jurídica y Sanciones nutrida 

con profesionales del derecho para atender eficaz y oportunamente, tanto los litigios en diversas instancias y sobre las 

materias relacionadas con el derecho administrativo y ambiental; como los procedimientos jurídicos inherentes a la 

administración pública, fiscalizadores y sancionadores; 

 

De las facultades conferidas a la Unidad de Asuntos Jurídicos de SIRESOL, en las que predomina la función de 

ñasesoramientoò de la Direcci·n General y las diversas §reas del organismo, tanto en materia de administraci·n p¼blica 

como en el ámbito de competencia que son los residuos s·lidos; se deduce que en un inicio el ñ§rea jur²dicaò del organismo 

se concibió como un área meramente consultiva y para la correcta conducción de SIRESOL como un ente de la 

administración pública, prestador del servicio público de gestión integral de residuos sólidos, con las obligaciones 

institucionales y procesos administrativos que esto conlleva. Esto es insuficiente el día de hoy, ya que las necesidades del 

organismo en el ámbito jurídico, se han incrementado exponencialmente;  

 

En ese orden de ideas, es notorio que no se ha dimensionado correctamente desde el punto de vista presupuestal, algunas 

exigencias que enfrenta SIRESOL en cuanto a los servicios que gestiona y la necesidad de contar con servicios jurídicos 

especializados en materia ambiental y administrativa a efecto de poder atender diversas situaciones con concesionarios y 

contribuyentes en general. Por tales motivos, se considera necesario la creación de la Coordinación de Litigios y 

Procedimientos de Sanción, para coadyuvar con el Director de la Unidad Jurídica y Sanciones en la conducción de los 

litigios y la instrumentación de los procedimientos administrativos de sanción. 

 

Tal es el caso, que en la reciente historia de SIRESOL se ha hecho partícipe como autoridad responsable, autoridad 

demandada, responsable solidario e incluso como tercero interesado, en amparos por interés legítimo relacionados con el 

medio ambiente, juicios contenciosos por intervención de la concesión del servicio de recolección de residuos, juicios 

contenciosos por la revocación de la concesión del servicio de recolección de residuos, juicios de amparo por la 

intervención de la concesión del servicio de recolección de residuos, juicios de amparo por la revocación de la concesión 

del servicio de recolección de residuos, juicios de nulidad por la revocación de la concesión del servicio de disposición final 

de residuos, juicios de amparo por la revocación de la concesión del servicio de disposición final de residuos, juicios de 

nulidad por determinaciones de derechos por servicios en materia de residuos, juicios de amparo por determinaciones de 

derechos por servicios en materia de residuos, entre otros. 

 

Aunado a lo anterior, al ser esta propuesta de reforma un proyecto integral que tiene su núcleo en la creación de la 

Dirección de Prevención que se detalla más adelante, tendrá por objeto ejecutar el Programa de òUnidades Verdesó cuyo 

propósito es el prevenir la comisión de infracciones en materia de manejo de residuos, pero, que tendrá como consecuencia 

lógica la detección de éstas conductas y la necesidad por el bien común de aplicar sanciones legales; surgirá entonces, la 

necesidad de instrumentar los correspondientes procedimientos administrativos de sanción, que son requisito formal para 

la imposición de cualquier sanción administrativa, en cumplimiento a la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Por otro lado, se considera necesaria la creación de la Coordinación de Procedimientos Administrativos, para coadyuvar 

con el Director del área en todos los procesos institucionales y las obligaciones como autoridad administrativa, que ya se 

llevan a cabo y representan una carga excesiva de trabajo para la actual Unidad, como lo son: procedimientos en materia 

de adquisiciones, arrendamientos y servicios; convocatorias públicas; expedientes de proveedores; plataformas 

relacionadas con obligaciones comunes de transparencia; seguimiento de expedientes de solicitudes de información 

relacionadas con la obligación de transparencia; obligaciones del organismo en materia de archivo; obligaciones del 
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organismo en materia de datos personales; procedimientos del sistema de entrega-recepción; atención a procedimientos 

administrativos (principalmente en materia ambiental) iniciados por otras autoridades; atención a requerimientos judiciales 

y ministeriales; entre otros. 

 

Asimismo, esta Coordinación se encargaría de asesorar y dar seguimiento al área del organismo que lleva a cabo actos 

de molestia al gobernado, que es la Dirección de Aprovechamiento encargada de comprobar la correcta autodeterminación 

y pago de derechos por el servicio público de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos sólidos, 

establecido en el artículo 135, fracción I, de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. Lo anterior, 

con el propósito de que los procedimientos se realicen con estricto apego al marco jurídico aplicable. 

 

De igual forma, asesorará y dará seguimiento a la interacción que realiza la Dirección de Generación con el sector 

educativo y empresarial, en las capacitaciones que proporciona en materia de manejo de residuos, para que éstas tengan 

un eficaz y actualizado contenido apegándose a la normatividad aplicable. 

 

El cumplimiento puntual por parte del organismo a las obligaciones enunciadas anteriormente, así como al marco jurídico 

que lo rige, es trascendental ya que, con ello, se vela por la certeza y la seguridad jurídica de los gobernados, que tienen 

el interés común en que los recursos públicos se ejerzan con toda legalidad y eficiencia, así como la correcta conducción 

de las autoridades administrativas como lo es SIRESOL. 

 

Asimismo, es preciso contar con una Dirección de Prevención de la que dependerán las unidades de vigilancia 

(ñUnidades Verdesò) que permitan coadyuvar con las autoridades dentro del respectivo §mbito de competencia, para 

detectar e impedir acciones que dificulten el manejo y gestión de los residuos sólidos; y en su caso, imponer las sanciones 

que correspondan. 

 

Por lo que se reitera, que una de las principales funciones del organismo es el mejoramiento y optimización del servicio 

público con miras a obtener beneficios ambientales y de salud a la colectividad; de modo que, se deben privilegiar las 

actividades de carácter preventivo. Así como el control y vigilancia ambiental como un proceso crucial en la gestión y 

protección del medio ambiente, especialmente tratándose de gestión de residuos sólidos contaminantes y en su etapa de 

disposición final. Y una parte trascendental del proceso de control y vigilancia, tiene que ver con eficientar dicha vigilancia, 

realizando un análisis real de los actos ejecutados por la ciudadanía y tomando un pulso veraz al contexto actual, proceso 

fundamental para identificar cambios o tendencias ambientales, realizar una correcta evaluación de la eficacia de las 

políticas y prácticas para garantizar la conformidad con las normativas legales. 

 

Las unidades de vigilancia (ñUnidades Verdesò), son parte importante de este control, se trata de personal apto y 

capacitado, a pie o a bordo de vehículos que realizan de manera aleatoria recorridos cuyo objetivo es el observar y vigilar 

en tránsito, vehículos que no cumplan con la normatividad aplicable, teniendo facultades para realizar acciones y medidas 

adecuadas conforme a la normatividad ambiental vigente, como serían: realizar recorridos de vigilancia, marcar presencia 

y detectar malas prácticas en el manejo de residuos; dar seguimiento a vehículos que transporten residuos para cerciorarse 

de que cuenten con permiso y lleven los residuos a su destino final autorizado; al detectar malas prácticas de personas en 

calidad de ciudadanos que pudieran configurar una infracción al Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Benito 

Juárez, Quintana Roo, auxiliarse de la Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito en su remisión al Centro 

de Retención y Sanciones Administrativas, o bien, dirigir el reporte correspondiente a la Dirección de Juzgados Cívicos 

para la citación conducente; En caso de detectar malas prácticas en establecimientos, comercios en vía pública o predios 

no ocupados, dar aviso a la Dirección General de Servicios Públicos Municipales y a la Dirección General de Ecología para 

que tomen acciones en el ámbito de su competencia; Circunstanciar los hechos a efecto de que la instancia 

correspondiente de Siresol inicie y substancie los procedimientos  de sanción a prestadores de servicios relacionados con 

residuos que infrinjan la reglamentación municipal. 

 

Para la consecución de lo anterior, es vital una clara, transparente y eficiente especialización del personal de dichas 

unidades (ñUnidades Verdesò) en el tema propuesto, recibiendo una capacitaci·n en t·picos ecol·gicos y en el 
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conocimiento profundo conforme a derechos humanos en la aplicación de multas con el fin de evitar que la ciudadanía 

incurra en acciones que afecten el medio ambiente, como quema de basura, quema de llantas, tirar basura en drenes y 

lotes baldíos, quema de cohetes, transporte de residuos de manera subrepticia, fogatas, por mencionar algunos. 

 

Cabe destacar, que el programa de Unidades Verdes, así como la adquisición de vehículos para tal fin, ya fue aprobado 

por el Consejo Directivo de SIRESOL Cancún, que es la máxima autoridad del organismo. Sin embargo, es necesario 

dotarlo de recursos humanos y materiales mediante la creación de esta nueva Dirección de Prevención, con dos 

coordinaciones que se devienen lógicas por tener necesidades operativas y administrativas. 

 

Como parte de la estructura orgánica de la Dirección de Prevención, se propone la creación de dos coordinaciones: una 

Operativa que será responsable de la organización y logística de las Unidades Verdes; y una Administrativa para la 

recepción de los reportes, actas, incidencia y demás documentación; la integración de expedientes y la comunicación 

interna con la Dirección de la Unidad Jurídica y Sanciones, para el seguimiento de procedimientos administrativos de 

sanción. 

 

Este nuevo programa y las acciones que implica, necesariamente requiere de la expansión de la plantilla, pues ninguna 

de las áreas operativas actuales cuenta con personal para atenderlas. Considerando que la Dirección de Recolección 

cuenta con 12 supervisores para la atención de 113 rutas en tres turnos; la Dirección de Disposición Final tiene 22 

supervisores para la atención y vigilancia de tres sitios de disposición final durante las 24 horas del día y la Dirección de 

Aprovechamiento cuenta con 14 supervisores para atender en oficinas de SIRESOL y las demás ventanillas habilitadas, 

así como para practicar visitas de comprobación en más de 48,500 establecimientos con licencia de funcionamiento activa. 

 

Finalmente, en lo tocante a las reuniones ordinarias del órgano de gobierno de SIRESOL, el reglamento interior vigente 

establece que éstas deben ser mensuales, lo que contraviene lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento Orgánico de 

la Administración Pública Descentralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, mismo que prevé que estas 

reuniones deberán celebrase de manera trimestral y extraordinariamente, cuando así se requiera; 

Por lo antes expuesto y fundado, se somete a la consideración de este Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana 
Roo, la iniciativa de urgente u obvia resolución en términos del artículo 156 del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo; POR LA QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS; 
DEL REGLAMENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS; REGLAMENTO DE ACCIÓN CLIMÁTICA Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL; DEL REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA; DEL ACUERDO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO 
PđBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIĎN PđBLICA MUNICIPAL, DENOMINADO óSOLUCIĎN 
INTEGRAL DE RESIDUOS SĎLIDOS CANCđNó; DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SOLUCIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS, CANCÚN (SIRESOL); Y DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS; TODOS ELLOS 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, conforme a lo siguiente: 
 
 

REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 

QUINTANA ROO 
 

Artículo 2.- Para la debida aplicación del presente Reglamento en el Municipio de Benito Juárez, se deberán observar en 
todo momento las disposiciones contenidas en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; la 
Ley para la Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos del Estado de Quintana Roo; 
Reglamento de Acción Climática y Protección Ambiental del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo; el Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo; la Ley de Hacienda 
del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo y el Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana 
Roo.  
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Artículo 3.- Todo lo no previsto en el presente reglamento, se aplicará en lo conducente y de manera supletoria la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; la Ley para la Prevención, Gestión Integral y Economía 
Circular de los Residuos del Estado de Quintana Roo; la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; las Normas Oficiales Mexicanas; la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Quintana 
Roo; Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Benito Juárez; Reglamento de Procedimiento 
Administrativo para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y demás disposiciones de carácter general. 
 
Artículo 4.- ... 
é 
II.1.- Acta Circunstanciada: documento que se utiliza para asentar determinados hechos, con la finalidad de que quede 
constancia de los mismos para los efectos legales a que haya lugar y la firma de conocimiento de los involucrados en los 
hechos y al menos dos testigos de asistencia; mismo que servirá como base para los procedimientos de sanción iniciados 
en el ejercicio de las facultades de prevención. 
é 
XXXVIII.1.- Ley Estatal: Ley para la Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos del Estado de 
Quintana Roo. 
é 
LII.1.- Prevención: Conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar las malas prácticas en el manejo de los 
residuos que produzcan afectaciones a los servicios públicos y al ambiente. 
é 
LXXXI.1.- Tiradero clandestino: lugar donde se depositan residuos de forma indiscriminada y sin control, sin seguir los 
métodos autorizados. 
 
LXXXIII.1.- Unidades Verdes: vehículos responsables de realizar recorridos de vigilancia, marcar presencia y detectar 
malas prácticas en el manejo de residuos, en sus etapas de generación, almacenamiento, recolección, traslado, 
tratamiento y disposición final, y en su caso, dar inicio al procedimiento sancionador respectivo de conformidad con la 
reglamentación aplicable a cada caso particular. 
 
Artículo 8.- Además de las previstas en otros ordenamientos legales aplicables a la materia, son facultades y obligaciones 
de SIRESOL CANCÚN, las siguientes: 
é 
IV.- ...  
 
Aplicar las sanciones administrativas que procedan por las omisiones detectadas en el pago de los derechos. 
 
V.- ...  
 
Aplicar las sanciones administrativas que procedan por las omisiones detectadas en el pago de los derechos. 
é 
 
IX.- Verificar el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento, normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos jurídicos en materia de Residuos Sólidos Urbanos e imponer las sanciones y medidas de seguridad que 
resulten aplicables a los usuarios, los generadores y los prestadores de servicios relacionados con la gestión 
integral de residuos. 
é 
XVIII.- Implementar programas de prevención en coordinación con la Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana 
y Tránsito, Dirección General de Servicios Públicos Municipales, Dirección General de Ecología y las demás 
autoridades competentes; para evitar las malas prácticas en el manejo de residuos y erradicar la existencia de 
tiraderos clandestinos. 
é 
XXI.- Se deroga. 
é 
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XXX.- Presentar reportes ante los juzgados cívicos municipales, por probables infracciones cometidas por 
ciudadanos, en términos de lo dispuesto por el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 
 
Artículo 9.- Además de las previstas en otros ordenamientos legales aplicables a la materia, son facultades y obligaciones 
de la Dirección General de Servicios Públicos Municipales, las siguientes: 
é 
III.- Aplicar sanciones administrativas a los establecimientos comerciales, industriales y de servicios; comercios en 
vía pública, así como a los titulares o responsables de predios; mediante el procedimiento establecido en el Título 
Sexto Capítulo Tercero de este reglamento.  
é 
VIII.- Validar las técnicas y métodos utilizados por los generadores de residuos para controlar el vertido de grasas 
y aceites orgánicos, así como aprobar los sistemas de tratamiento que reduzcan o eliminen los aceites y grasas 
presentes en las aguas que pasan a la red pública de drenaje; para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
62, Fracción II, de este Reglamento;   
 
IX.- Presentar reportes ante los juzgados cívicos municipales, por probables infracciones cometidas por 
ciudadanos, en términos de lo dispuesto por el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 
 
Artículo 57.- ... 
é 
XII.- En coordinación con la Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Dirección General de 
Servicios Públicos, la Dirección General de Ecología y las demás autoridades competentes; realizar las acciones 
necesarias para prevenir las malas prácticas en el manejo de residuos y evitar la creación de tiraderos 
clandestinos. 
é 
 
Artículo 60.- ... 
é 
XVIII.- De conformidad con el principio de responsabilidad compartida, asegurarse de que los prestadores de 
servicios relacionados con la gestión integral de residuos sólidos que contraten, cuenten con los permisos 
correspondientes y vigentes. 
 
Asimismo, asegurarse de que dichos prestadores de servicios dispongan los residuos en el sitio autorizado en su 
permiso, requiriendo la documentación comprobatoria. 
é 
 
Artículo 62.-... 
é 
II. é 
    é 
    Los sistemas de tratamiento permisibles, serán aquellos que cuenten con la aprobación de la Dirección de acuerdo con 

las disposiciones que para tal efecto se establezcan. 
é 
VII.- La explotación comercial de predios para ser utilizados como tiraderos clandestinos, entendiéndose esto 
como la recepción de residuos para su acopio, almacenamiento o disposición final. 
 
VIII.- Prestar servicios relacionados con la gestión integral de residuos sólidos, sin contar con los permisos 
correspondientes otorgados por las autoridades competentes. 
 
IX.- A los prestadores de servicios relacionados con la gestión integral de residuos, disponerlos en sitios distintos 
al autorizado en su permiso. 
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Artículo 63.- ... 
é 
XI.- Contratar servicios relacionados con la gestión integral de residuos sólidos, de personas físicas o morales 
que no cuenten con los permisos correspondientes. 
 
XII.- Disponer residuos sólidos en sitios distintos a los autorizados en el permiso correspondiente. 
 
 
Artículo 83.- Para que una empresa particular lleve a cabo la recolección, transportación, acopio, tratamiento, disposición 
final o cualquier otro servicio relacionado con la gestión integral de Residuos Sólidos, en el territorio del Municipio, 
independientemente de contar con la autorización Estatal, deberá contar también con el registro de SIRESOL CANCÚN. 
La violación a lo dispuesto en el presente artículo será sancionado conforme al presente reglamento. 
  
Artículo 84.- ...  
 
I.- Identificación oficial si es persona física o acta constitutiva de la sociedad en caso de personas morales.  
II.- Poder con que acredita su personalidad el representante y una identificación oficial.  
III.- La autorización de la secretaria para realizar actividades relacionadas con la gestión integral de residuos de 
manejo especial en el territorio del Municipio.  
IV.- Se deroga 
V.- Se deroga 
VI.- Relación y tipo de transporte que utiliza. 
VII.- Licencia municipal de funcionamiento acorde a la actividad que realiza.  
VIII.- Se deroga  
IX.- Constancia de Situación Fiscal, con hasta seis meses de antigüedad al momento de su presentación. 
 
Artículo 126.- ...  
 
I.- Multa por el equivalente de veinte hasta veinte mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización;  
é 
 
Las infracciones detectadas en el ejercicio de las facultades de prevención, en vía pública o en predios diversos 
de los establecimientos, tendrán como base las actas circunstanciadas que para tal efecto levanten los 
funcionarios competentes y se substanciarán conforme a las formalidades del procedimiento establecido en el 
Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 134.- Las resoluciones dictadas con motivo de la aplicación de este Reglamento, podrán ser impugnados 
mediante el Recurso de Revisión, cuando afecten intereses jurídicos de los particulares, en términos de lo dispuesto por 
el Código de Justicia Administrativa para el Estado de Quintana Roo. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo.  
 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que contravengan la presente reforma.    
 
 
 
 

REGLAMENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 
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Artículo 5.- ... 
é 
XXXV.- Prevención: Conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar las malas prácticas en el uso de 
la infraestructura pública y en el manejo de los residuos, que produzcan afectaciones a los servicios públicos y al 
ambiente. 
 
Artículo 11.- ... 
é 
XXI.- Coordinarse con SIRESOL CANCUN, la Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Dirección 
General de Ecología y las demás autoridades competentes; para la ejecución de los programas de prevención en 
materia de residuos sólidos. 
 
XXII.- Realizar visitas de inspección y verificación a propietarios o responsables de establecimientos comerciales, 
industriales o de servicios; comercios en vía pública y predios no ocupados; para asegurar el debido cumplimiento 
de las disposiciones del presente reglamento. 
 
XXIII.- Presentar reportes ante los juzgados cívicos municipales, por probables infracciones cometidas por 
ciudadanos, en términos de lo dispuesto por el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. Asimismo, acudir a las audiencias citadas por el Juez Cívico. 
 
XXIV.- Las demás que le confieran el Director General de Servicios Públicos, el Secretario Municipal de Obras Públicas y 
Servicios y Presidente Municipal en su caso. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo.  
 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que contravengan la presente reforma.    
 
 
 
 

REGLAMENTO DE ACCIÓN CLIMÁTICA Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO 

 
Artículo 9.- ... 
 
VI.- ... 
é 
g) Coordinarse con SIRESOL CANCUN, la Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Dirección 
General de Servicios Públicos Municipales y las demás autoridades competentes; para la ejecución de los 
programas de prevención en materia de residuos sólidos. 
 
h) Presentar reportes ante los juzgados cívicos municipales, por probables infracciones cometidas por 
ciudadanos, en términos de lo dispuesto por el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. Asimismo, acudir a las audiencias citadas por el Juez Cívico. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo.  



Corresponde a la 2ª Sesión Ordinaria 
2024-2027 

 
 
 

38 

 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que contravengan la presente reforma.    
 
 
 
 

REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA PARA EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 
 
Artículo 61.- Son faltas contra la salud, y se sancionarán por una multa del equivalente de 40 a 80 veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización, o de 24 a 36 horas de arresto, o trabajo en favor de la comunidad, las siguientes:  
é 
 
Artículo 88.- ... 
 
Asimismo, el procedimiento mencionado en el párrafo anterior podrá ser iniciado mediante reporte por escrito que 
presente una autoridad, acompañado del acta circunstanciada correspondiente. 
 
Artículo 99.- Los procedimientos que se realicen ante el Juzgado Cívico Municipal, se iniciarán con la presentación del 
Probable infractor, con la queja de particulares por la probable comisión de infracciones, por remisión, o por reporte de 
otras autoridades que pongan en conocimiento al Juez Cívico, quien lo acordará y continuará con el trámite 
correspondiente. 
 

Capítulo Octavo 
Del Procedimiento por Queja y Reporte 

 
Artículo 131.- Los particulares y autoridades podrán presentar quejas y reportes ante el o la Juez Cívico o ante la Policía, 
quienes de inmediato informarán a aquél por los hechos constitutivos de probables infracciones. El o la Juez Cívico 
considerará los elementos contenidos en la queja o reporte.  
 
La queja  podrá presentarse de forma oral o por escrito y deberá contener al menos nombre y domicilio de las partes y 
relación de los hechos motivo de la queja. Asimismo, cuando el quejoso lo considere relevante, podrá presentar los medios 
de prueba que considere oportunos. 
 
El reporte de la autoridad administrativa deberá ser por escrito y deberá acompañarse el acta circunstanciada 
correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo.  
 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que contravengan la presente reforma.    
 
 
 
 

ACUERDO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICODESCENTRALIZADO 
DE LA ADMINISTRACIĎN PđBLICA MUNICIPAL, DENOMINADO òSOLUCIĎN 

INTEGRAL DE RESIDUOS SĎLIDOS CANCđNó 
 
SEGUNDO.- ... 
é 
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El organismo prestará los servicios y ejercerá las facultades de aplicación del Reglamento para la Prevención y Gestión 
Integral de Residuos Sólidos en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, así como las establecidas en su 
propio Reglamento Interior; con excepción de las reservadas expresamente a otras autoridades.  
 
 
TERCERO. - ... 
é 
XXIII.- Vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones legales, en su caso, ejercer las facultades 
de comprobación previstas en dichas disposiciones en materia de Derechos por la prestación del servicio público 
de recolección, transporte, tratamiento y destino final de residuos sólidos, por la presentación de residuos sólidos 
directamente en el relleno sanitario para su tratamiento y disposición final y por el registro de planes de manejo 
de residuos sólidos urbanos.  
 
Aplicar las sanciones administrativas que procedan por las omisiones detectadas en el pago de los derechos. 
 
XXIV.- Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, actos de vigilancia y verificaciones, y demás actos que 
establezcan las disposiciones fiscales en materia de derechos por la prestación del servicio público de 
recolección, transporte, tratamiento y destino final de residuos sólidos, por la presentación de desechos sólidos 
directamente en el relleno sanitario para su tratamiento y disposición final y por el registro de Planes de Manejo 
de Residuos Sólidos Urbanos para la comprobación de las obligaciones fiscales en esa materia de conformidad 
con el Código Fiscal Municipal y demás disposiciones fiscales.  
 
Aplicar las sanciones administrativas que procedan por las omisiones detectadas en el pago de los derechos. 
 
XXV.- Verificar el cumplimiento de las disposiciones de los reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos jurídicos en materia de Residuos Sólidos Urbanos e imponer las sanciones y medidas de seguridad 
que resulten aplicables a los usuarios, los generadores y los prestadores de servicios relacionados con la gestión 
integral de residuos. 
 
XXVI.- Implementar programas de prevención en coordinación con las demás autoridades competentes y erradicar 
la existencia de tiraderos clandestinos de los Residuos;  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo.  
 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que contravengan la presente reforma.    
 
 
 

REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SOLUCIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS SOLIDOS, CANCÚN (SIRESOL) 
 
Artículo 2.- En todo lo no previsto por este Reglamento, se aplicarán supletoriamente en este orden, el Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Descentralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; el Reglamento para 
la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; la parte conducente 
del Reglamento de Acción Climática y Protección Ambiental del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; el 
Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 6.- SIRESOL CANCÚN prestará los servicios y ejercerá las facultades de aplicación del Reglamento para la 
Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, con excepción de 
las reservadas expresamente a otras autoridades.  
 
Artículo 14.- ... 
 
XXII.- Se deroga. 
 
XXIV.- ...  
 
Aplicar las sanciones administrativas que procedan por las omisiones detectadas en el pago de los derechos. 
 
XXV.- ... 
 
Aplicar las sanciones administrativas que procedan por las omisiones detectadas en el pago de los derechos. 
 
XXVI.- Verificar el cumplimiento de las disposiciones del Reglamento para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 
en el Municipio de Benito Juárez Quintana Roo, normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos jurídicos en materia 
de Residuos Sólidos Urbanos e imponer las sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables a los 
usuarios, los generadores y los prestadores de servicios relacionados con la gestión integral de residuos. 
 
XXVII.- Implementar programas de prevención en coordinación con la Secretaría Municipal de Seguridad 
Ciudadana y Tránsito, Dirección General de Servicios Públicos Municipales y  las demás autoridades competentes; 
para evitar las malas prácticas en el manejo de residuos y erradicar la existencia de tiraderos clandestinos. 
 
XXVIII.- Presentar reportes ante los juzgados cívicos municipales, por probables infracciones cometidas por 
ciudadanos, en términos de lo dispuesto por el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo. Asimismo, acudir a las audiencias citadas por el Juez Cívico. 
 
 
Artículo 41. Para cumplir con sus funciones La Dirección General estará integrada de acuerdo a la siguiente estructura 
orgánica: 
 
I.- Coordinación General: 
1.- Unidad de Gestión Ambiental.  
2.- Unidad de Control y Evaluación.  
3.- Unidad de Análisis Territorial. 
 
4.- Dirección de la Unidad Jurídica y Sanciones. 
a).- Coordinación de Litigios y Procedimientos de Sanción. 
b).- Coordinación de Procedimientos Administrativos. 
é 
... 
 
9. Dirección de Prevención. 
a).- Coordinación Operativa; y 
b).- Coordinación Administrativa. 
 
10. Dirección Administrativa  
a).- Coordinación de Ingresos;  
b).- Coordinación de Egresos;  
c).- Coordinación de Contabilidad; y  
d).- Coordinación de Recursos Humanos. 
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Son consideradas de carácter administrativo las siguientes: la Coordinación General, la Unidad de Gestión Ambiental, la 
Unidad de Control y Evaluación, la Unidad de Análisis Territorial, la Dirección Administrativa y la Dirección de la Unidad 
Jurídica y Sanciones. 
 
Son consideradas de carácter operativo las siguientes: la Dirección de Generación, la Dirección de Recolección, la 
Dirección de Aprovechamiento, la Dirección de Disposición Final y la Dirección de Prevención. 
 
Artículo 43.- Se deroga. 
 
Artículo 56.- La Dirección de Administración deberá administrar y coordinar las áreas a su cargo que a continuación se 
enlistan y tendrán las funciones siguientes: 
... 
... 
... 
 
IV.- Coordinación de Recursos Humanos: 
1.- Previa aprobación del Director General, coadyuvar con el Director Administrativo en la coordinación de los 
recursos humanos a efecto de lograr un funcionamiento óptimo del Organismo; 
2.- Coordinarse con la Dirección la Unidad Jurídica y Sanciones Jurídicos con el objeto de elaborar y firmar los 
contratos de prestación de servicios del personal del Organismo, en observancia a la normativa aplicable; 
3.- Coadyuvar con el Director Administrativo en la ejecución de los nombramientos, suspensiones y remociones 
que emita el Director General sobre el personal del Organismo; 
4.- Supervisar que el personal del Organismo desempeñe las funciones que le corresponda en atención a los 
manuales estructurales y de funcionamiento autorizados por el Consejo Directivo; 
5.- Evaluar el desempeño del personal del Organismo para cerciorarse de que cumplen con las exigencias del 
puesto que ocupan; 
6.- Elaborar planes de mejora para optimizar el rendimiento del personal del Organismo y solucionar los problemas 
existentes; 
7.- Formar, actualizar, integrar, organizar y conservar todos los expedientes personales de los servidores públicos 
adscritos al Organismo; 
8.- Recibir, atender y darle seguimiento oportuno a las denuncias o quejas relacionadas con los servidores 
públicos adscritos al Organismo; 
9.- Coadyuvar con el Director Administrativo en la atención de los asuntos de carácter administrativo y laboral del 
personal del Organismo conforme lo requiera el Director General; 
10.- Detectar los riesgos laborales a los que se expone el personal del Organismo e implementar las medidas de 
prevención y protección que sean necesarias a fin de evitar accidentes y enfermedades profesionales, en 
observancia a la normativa aplicable; 
11.- Coordinarse con el Coordinador General para la redacción de manuales de operación, organización y 
procedimientos del Organismo; y 
12.- Las demás que confiera el presente reglamento y aquellas que sean encomendadas por el Titular de la 
Dirección de Administración. 
 
 
Artículo 56 Bis.- La Dirección de la Unidad Jurídica y Sanciones tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 
 
I.- Asesorar jurídicamente al Consejo Directivo, el Director General, el Comité Técnico, la Coordinación General y 
las Direcciones del Organismo; 
II. Elaborar los escritos, oficios y documentación jurídica que deba suscribir el Consejo Directivo, el Director 
General, el Comité Técnico y las Direcciones del Organismo cuando sea requerido; 
III. Conocer, integrar, dar seguimiento e intervenir en la substanciación de los procesos y procedimientos 
administrativos y judiciales en los que intervenga el Organismo o cualquiera de las áreas que lo integran; 
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IV. Elaborar los escritos, oficios, informes previos, justificados y cualquier promoción de índole jurídica que deba 
presentar el Consejo Directivo, el Director General, el Comité Técnico y las Direcciones del Organismo ante las 
autoridades administrativas o jurisdiccionales; 
V. Verificar el correcto cumplimiento de las resoluciones administrativas o judiciales que impongan alguna 
obligación o sanción al Organismo; 
VI. Elaborar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables los contratos y convenios en los que participe el 
Organismo; 
VII. Diseñar e implementar la Cultura de la Legalidad dentro del ámbito de competencia del Organismo, las 
relaciones interinstitucionales con el municipio y aquellas en las que intervenga el sector social y privado; 
VIII. Coadyuvar en el seguimiento de las convocatorias, sesiones, acuerdos, resoluciones y demás 
determinaciones que pronuncie el Consejo Directivo o el Director General a efecto de verificar su cumplimiento; 
IX. Elaborar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y ámbito de competencia del Organismo, los 
proyectos de licitación en cualquiera de sus modalidades; 
X. Actuar como órgano de consulta jurídica del Organismo con el objeto de diligenciar las solicitudes 
presentadas en ejercicio al derecho al acceso a la información pública, en términos de la normativa aplicable en 
materia de transparencia; 
XI. Elaborar, revisar y mantener actualizados en estricta observancia a las disposiciones jurídicas aplicables, los 
proyectos normativos y reglamentarios relacionados con el Organismo; 
XII. Proponer para su aprobación los proyectos de organización estructural y funcionamiento del Organismo que 
sean encomendados por el Consejo Directivo; 
XIII. Elaborar y proponer al Consejo Directivo los programas de organización estructural y funcionamiento de las 
Coordinaciones a su cargo, verificar su cumplimiento, eficacia y, en su caso, mantenerlos actualizados conforme 
a las necesidades de las funciones encomendadas; 
XIV. Compilar las Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Circulares y otras disposiciones jurídicas 
relacionadas con la esfera de competencia del Organismo; 
XV. Sistematizar y difundir a solicitud del Director General los criterios de interpretación y aplicación de las 
disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento del Organismo; 
XVI. Asesorar jurídicamente al Director General en la tramitación de los procedimientos instaurados por faltas 
administrativas en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Quintana 
Roo y los procesos de responsabilidad civil o penal que en su caso deriven de los mismos hechos; 
XVII. Instrumentar las adquisiciones, arrendamientos y contrataciones de bienes inmuebles, muebles o servicios 
en términos de lo solicitado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios;  
XVIII. Vigilar y verificar la realización del procedimiento jurídico encaminado a la incorporación al dominio público 
de bienes inmuebles del Organismo; 
XIX. Imponer las sanciones que deriven de los incumplimientos o infracciones al Reglamento para la Prevención 
y Gestión Integral de Residuos Sólidos en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, conferidas al Organismo. 
XX. Las demás que confiera el presente reglamento y aquellas que sean encomendadas por el Consejo Directivo 
o el Director General. 
 
Artículo 56 Ter.- La Dirección de la Unidad Jurídica y Sanciones tendrá a su cargo las siguientes coordinaciones, 
mismas que desempeñaran las funciones y obligaciones que a continuación se enlistan: 
 
I.- Coordinación de Litigios y Procedimientos de Sanción: 
 
1.- Elaborar un análisis, dictamen jurídico o ruta crítica de los asuntos que sea requerido por el Director de la 
Unidad Jurídica y Sanciones;  
2.- Elaborar un análisis integral del sustento y alcances legales de la documentación que sea requerido por el 
Director de la Unidad Jurídica y Sanciones;  
3.- Elaborar informes periódicos del estado actual en que se encuentren los procesos y procedimientos 
administrativos y judiciales en los que intervenga el Organismo o cualquiera de las áreas que lo conforman; 
4.- Elaborar las demandas, denuncias, contestaciones, informes previos o justificados, medios de impugnación, 
oficios o, en general, cualquier documento jurídico que sea requerido por el Director de la Unidad Jurídica y 
Sanciones; 
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5.- Encargarse de la debida ejecución de las resoluciones judiciales o administrativas en las que intervenga el 
Organismo; 
6.- Elaborar los proyectos de licitación de los servicios públicos objeto del Organismo,  
7.- Elaborar los proyectos relativos a los procesos de adquisición de bienes inmuebles, muebles o servicios que 
sean requeridos por el Director de la Unidad Jurídica y Sanciones; 
8.- Elaborar los contratos y convenios de los que forme parte el Organismo; 
9.- Instrumentar los procedimientos administrativos de sanción, derivados de las actas emitidas por la Dirección 
de Prevención del organismo, por probables infracciones administrativas en materia de manejo de residuos. 
10.- Las demás que confiera el presente reglamento y aquellas que sean encomendadas por el Director de la 
Unidad Jurídica y Sanciones. 
 
II.- Coordinación de Procedimientos Administrativos: 
 
1.- Gestionar y corroborar el cumplimiento o seguimiento de los acuerdos, resoluciones y determinaciones que 
emitan las personas autorizadas en el Organismo; 
2.- Atender las solicitudes en ejercicio al derecho al acceso a la información pública, en observancia a la normativa 
aplicable en materia de transparencia; 
3.- Elaborar los proyectos normativos y reglamentarios relacionados con el Organismo que sean requeridos por 
el Director de la Unidad Jurídica y Sanciones;  
4.- Compilar y mantener actualizadas las Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Circulares y otras 
disposiciones jurídicas vinculadas con la esfera de competencia del Organismo;  
5.- Difundir a solicitud del Director de la Unidad Jurídica y Sanciones los criterios de interpretación y aplicación 
de las disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento del Organismo;  
6.- Elaborar los proyectos de creación o modificación de los reglamentos y disposiciones administrativas que 
rigen el actuar del Organismo y que sean requeridos por el Director de la Unidad Jurídica y Sanciones; 
7.- Instauración, substanciación, seguimiento y verificación del procedimiento administrativo de responsabilidad 
de los servidores públicos del Organismo y sanciones que deriven de este; 
8.- Formar, actualizar, integrar, organizar y conservar todos los expedientes en materia penal, ambiental, fiscal, 
mercantil, administrativo, laboral, civil, de responsabilidad o cualquier otro en el que intervenga el Organismo; 
9.- Dar cumplimiento a las obligaciones de la Dirección de la Unidad Jurídica y Sanciones derivadas del Archivo 
Municipal; 
10.- Dar cumplimiento a las obligaciones de la Dirección de la Unidad Jurídica y Sanciones derivadas del Sistema 
de Entrega Recepción de la Contraloría Municipal (SENTRE); 
11.- Elaborar informes periódicos de las audiencias, diligencias o actos en los que intervenga el Director de la 
Unidad Jurídica y Sanciones; 
12.- Proponer y ejecutar reuniones de capacitación y actualización en materia jurídica que permitan que las 
actividades encomendadas al Organismo se realicen dentro del marco de normatividad y legislación vigente;  
13.- Encargarse del abastecimiento y control de recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el 
desempeño de las atribuciones de la Dirección de la Unidad Jurídica y Sanciones, en estricta observancia a los 
criterios de austeridad, racionalidad y transparencia;  
14.- Fungir como enlace administrativo entre la Dirección de la Unidad Jurídica y Sanciones y demás Direcciones 
del Organismo; 
15.- Elaborar y ejecutar las Convocatorias y Sesiones del Consejo Directivo del Organismo; y 
16.- Las demás que confiera el presente reglamento y aquellas que sean encomendadas por el Director de la 
Unidad Jurídica y Sanciones. 
 
Artículo 56 Quater.- La Dirección de Prevención tendrá las siguientes facultades y atribuciones:  
 
I.- Coordinarse con las autoridades municipales competentes, para verificar el correcto manejo y gestión integral 
de los residuos sólidos urbanos y, en su caso, de los residuos peligrosos y de los residuos de manejo especial; 
II.- Coordinarse con el Titular de la Unidad de Análisis Territorial para la elaboración del Programa de Vigilancia, 
estableciendo las rutas y los horarios de operación de las Patrullas Ambientales; para posteriormente, someterlo 
a la aprobación del Director General;  
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III.- Vigilar que las personas físicas y morales que presten servicios relacionados con la gestión integral de 
residuos sólidos, cuenten con los permisos correspondientes y cumplan las disposiciones que en ellos 
establezcan las autoridades emisoras. 
IV.- Coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento al Reglamento para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 
Sólidos en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
V.- Levantar actas circunstanciadas de hechos por la probable comisión de infracciones administrativas en 
materia de manejo de residuos, contempladas en el Reglamento para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 
Sólidos en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y remitirlas a la Dirección de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos y Sanciones para la aplicación de sanciones procedentes. 
VI.- Con el auxilio de la Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana, dejar a la persona física que transgreda o 
incumpla la normativa ambiental a disposición de la autoridad competente o Juez Cívico a efecto de que se 
determine su responsabilidad y la sanción que corresponda.  
VII.- Retener y asegurar los vehículos, objetos, instrumentos, materiales, residuos o sustancias contaminantes 
vinculados directamente con las actividades que den lugar a la imposición de sanciones; siendo retirados 
mediante el servicio de grúa, remitiéndolo al lote autorizado para tal efecto. 
VIII.- Planear y coordinar la capacitación para el personal de los programas operativos en materia de prevención 
de malas prácticas en el manejo y gestión de residuos sólidos. 
IX.- Elaborar y proponer para su aprobación al Consejo Directivo los programas de organización estructural y 
operativo de sus Coordinaciones, mantenerlos actualizados conforme a las necesidades de las funciones 
encomendadas y verificar su cumplimiento y eficacia; 
X. Informar de manera periódica al Director General los resultados de la implementación del Programa de 
Vigilancia e incidencias operativas; 
XI. Implementar medidas de prevención encaminadas a garantizar el correcto manejo y gestión integral de los 
residuos sólidos urbanos; 
XII. Recibir y atender, de forma oportuna, las denuncias o quejas respecto al manejo y gestión integral de los 
residuos sólidos urbanos; 
XIII. Presentar quejas ante los juzgados cívicos municipales, por probables infracciones cometidas por 
ciudadanos, en términos de lo dispuesto por el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 
XIV.- Las demás que confiera el presente reglamento y aquellas que sean encomendadas por el Director General. 
 
 
Artículo 56 Quinquies. La Dirección de Prevención deberá administrar las coordinaciones a su cargo, mismas que 
tendrán las funciones que a continuación se enlistan: 
 

I. Coordinación Operativa: 

 
1.- Realizar los recorridos en términos de lo establecido en los Programas de Prevención a efecto de vigilar el 
cumplimiento de los supuestos normativos enunciados en la legislación aplicable; 
2.- Mantener comunicación constante con las Coordinaciones de la Dirección de Generación y Dirección de 
Recolección con el objeto de optimizar y eficientar las funciones de vigilancia; 
3.- Al momento de detectar conductas que pudieren constituir una infracción a la normatividad en materia de 
gestión integral de residuos sólidos, levantar actas circunstanciadas cumpliendo las formalidades establecidas 
en el Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo;  
4.- Solicitar el auxilio de la Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito de Benito Juárez, Quintana 
Roo, con el objeto de poner a la persona física que sea sorprendida violando o incumplimiento alguna norma 
ambiental a disposición del Juez Cívico o autoridad competente para la instauración del procedimiento 
administrativo que corresponda; 
5.- Retener y asegurar los vehículos, objetos, instrumentos, materiales, residuos o sustancias contaminantes 
vinculados directamente con las actividades que den lugar a la imposición de sanciones. 
6.- Elaborar y turnar los reportes de vigilancia a la Coordinación Administrativa para el seguimiento del 
procedimiento o proceso sancionador ante la autoridad competente; 
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7.- Reportar periódicamente al Director de Prevención las irregularidades, inconsistencias, inobservancias o 
transgresiones detectadas a las disposiciones normativas aplicables al adecuado manejo y la gestión integral de 
residuos sólidos urbanos; 
8.- Atender y darle seguimiento, de forma oportuna, a las denuncias o quejas recibidas respecto al manejo y 
gestión integral de los residuos sólidos urbanos; 
9.- Coordinar a los inspectores adscritos a la Dirección de Prevención en el desempeño de sus funciones; 
10.- Inspeccionar y mantener en óptimas condiciones los vehículos y el parque vehicular asignado a la Dirección 
de Prevención; 
11.- Proponer al Director de Prevención las reformas al Programa de Vigilancia o funcionamiento de la 
Coordinación Operativa que contribuyan a su fortalecimiento; 
12.- Llevar a cabo el trámite de las quejas que se presenten ante los juzgados cívicos municipales. 
13.- Las demás que confiera el presente reglamento y aquellas que sean encomendadas por el Director de 
Prevención. 
 

II. Coordinación Administrativa: 

 
1.- Brindar la asistencia administrativa que sea solicitada por el Director de Prevención;  
2.- Elaborar las denuncias concernientes a las irregularidades, inconsistencias, inobservancias o transgresiones 
de las disposiciones normativas aplicables respecto al adecuado manejo y la gestión integral de residuos sólidos 
urbanos que deban ser presentadas por cuestión de competencia ante diversas autoridades encargadas de la 
instauración y respectiva substanciación del procedimiento o proceso sancionador; 
3.- Coadyuvar con la Dirección de la Unidad Jurídica y Sanciones en la substanciación de los procesos y 
procedimientos sancionadores instaurados con motivo de las irregularidades, inconsistencias, inobservancias o 
transgresiones de las disposiciones normativas aplicables respecto al adecuado manejo y la gestión integral de 
residuos sólidos urbanos; 
4.- Formar, actualizar, integrar, organizar y conservar todos los expedientes de soporte documental en los que 
intervenga la Dirección de Prevención; 
5.- Dar cumplimiento a las obligaciones de la Dirección de Prevención derivadas del Archivo Municipal; 
6.- Dar cumplimiento a las obligaciones de la Dirección de Prevención derivadas del Sistema de Entrega Recepción 
de la Contraloría Municipal (SENTRE); 
7.- Encargarse del abastecimiento y control de recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el 
desempeño de las atribuciones de la Dirección de Prevención, en estricta observancia a los criterios de austeridad, 
racionalidad y transparencia; 
8.- Fungir como enlace administrativo entre la Dirección de Prevención y autoridades competentes encargadas de 
la instauración y substanciación del procedimiento o 3proceso sancionador ante las irregularidades, 
inconsistencias, inobservancias o transgresiones detectadas a la legislación aplicable al adecuado manejo y 
gestión integral de residuos sólidos urbanos; 
9.- Fungir como enlace administrativo entre la Dirección de Prevención y la Secretaría Municipal de Seguridad 
Ciudadana y Tránsito de Benito Juárez, Quintana Roo y demás autoridades competentes para la imposición de 
sanciones administrativas; y 
10.- Fungir como enlace administrativo entre la Dirección de Prevención y demás Direcciones del Organismo; y 
11.- Las demás que confiera el presente reglamento y aquellas que sean encomendadas por el Director de 
Prevención. 
 
Artículo 75.- El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de SIRESOL CANCÚN, estará integrado de la 
siguiente forma: 
 
I.- El Director General, quien presidirá el Comité y tendrá voto de calidad en caso de empate; 
II.- El Coordinador General, quien fungirá como Secretario del Comité, en carácter de vocal con derecho a voz y voto; 
III.- El Regidor Presidente de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en carácter de vocal con derecho a voz y voto; 
IV.- El Director Administrativo, en carácter de vocal con derecho a voz y voto; 
V.- El Director de la Unidad Jurídica y Sanciones, en carácter de vocal con derecho a voz y voto; y, 
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VI.- El Titular de la Unidad de Control y Evaluación, en carácter de Secretario Técnico con derecho a voz, pero sin voto. 
 
 
Artículo 22.- El Consejo Directivo celebrará una sesión ordinaria trimestral, en las fechas que acuerde previamente y las 
sesiones extraordinarias que sean necesarias, mismas que deberán ser convocadas por su presidente, a través del 
Secretario Técnico de SIRESOL CANCÚN, con cuando menos 48 horas de anticipación. En ambos casos se seguirán las 
formalidades previstas en el Reglamento Orgánico. Las sesiones en primera convocatoria serán válidas con la asistencia 
del presidente, del secretario y seis de los Vocales y en segunda convocatoria, con la asistencia del presidente, del 
secretario y de cinco Vocales que asistan, de conformidad con lo previsto en el reglamento orgánico de la administración 
pública descentralizada. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo.  
 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que contravengan la presente reforma.    
 
 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE BENITO 

JUÁREZ, QUINTANA ROO 
 
Artículo 30.- ...  
é  
IX.- Coordinarse con SIRESOL CANCUN, la Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Dirección 
General de Ecología y las demás autoridades competentes; para la ejecución de los programas de prevención en 
materia de residuos sólidos. 
 
X.- Presentar reportes ante los juzgados cívicos municipales, por probables infracciones cometidas por 
ciudadanos, en términos de lo dispuesto por el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 
 
XI.- Las demás que le confiera el Director General de Servicios Públicos y Presidente Municipal en su caso. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo.  
 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que contravengan la presente reforma.    
 
 
 
POR TODO LO ANTES EXPUESTO; 
 
 
ANTE EL PLENO DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DE LA MANERA MÁS ATENTA Y 
RESPETUOSA SOLICITO: 
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Ú N I C O. - Tenerme por presentada con esta Iniciativa, y en términos del artículo 156 del Reglamento del Gobierno 

Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se someta a discusión y en su caso, la 

aprobación de la presente iniciativa como asunto de urgente u obvia resolución. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Marcos de 
Naele Basilio Saldivar, Segundo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente el resumen y el punto petitorio de la iniciativa. Ante lo que la 
Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, sometió a 
consideración la propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente el 
resumen y el punto petitorio de la iniciativa, misma propuesta que fue aprobada por 
unanimidad.  ----------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, manifestó: De conformidad a lo dispuesto por el artículo 156 del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, se propone calificar la iniciativa en cuestión como un asunto de urgente u 
obvia resolución y en consecuencia proceder a la votación para su aprobación en su caso. 
Posteriormente ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto trámite propuesto. Solicitando el uso de 
la voz, el Ciudadano Jesús de los Ángeles Pool Moo, Décimo Cuarto Regidor, 
manifestó: Gracias, buenas tardes a todas y a todos los que nos están siguiendo en Radio 
Cultural Ayuntamiento. Honorable Ayuntamiento, nada más un comentario y una pregunta, 
en la administración anterior se había firmado un convenio con una empresa que recogí 
todo lo que es plástico, PET, afuera de los establecimientos, esta empresa obviamente al 
término de la administración, el 29 del mes pasado, no sé cómo va a quedar dentro de este 
programa, si se le va a ratificar, porque no se le ha ratificado prácticamente el convenio con 
esta empresa y cómo quedaría dentro de este programa de SIRESOL. Retomando el uso 
de la voz, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, 
manifestó: Sí Regidor, creo que son temas diferentes, este por un lado tiene que ver con la 
erradicación de los basureros clandestinos, el vigilar, la vigilancia que se va a tener 
permanente en los espacios de donde son focos y donde se tienen identificados y sobre 
todo es eficientar los reglamentos, homologarlos, hacerlos más colaborativo y cooperativo 
porque por un lado se hablaba de unas sanciones y bueno ya voy a entrar a detalle de lo 
que se trata esta iniciativa, todos hemos visto en esta ciudad desafortunadamente algún 
punto de la ciudad donde se vuelva basurero clandestino, donde por medio de que algún 
vecino, alguna empresa, algún recolector decidió que ese espacio tenía que ser utilizado 
para tirar la basura y esto nos perjudica a todos como cancunenses, a todos como 
ciudadanos, por eso es la propuesta a esta iniciativa, para ser mucho más eficientes en la 
vigilancia pero también en las sanciones con cero tolerancia a las personas, a los 
ciudadanos que sean sorprendidos tirando la basura, a cualquier tipo de comercio también 
o a cualquier tipo de prestador de servicio. Por el otro lado lo que comenta el Regidor, se 
podrán hacer convenios con otras empresas en cuestión de reciclajes por ejemplo el 
programa de Reciclatón etc., pero este tema es, pueden ir de la mano pero es un tema a 
parte, lo vamos a estar analizando y claro que vamos a estar abiertos siempre y cuando 
todos cuenten con, porque ahorita lo que pasa es que si uno llega a sancionar a alguna 
empresa por haber tirado sus residuos en algún punto y dicen es que yo contraté un servicio 
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de recoja de valorizables, entonces ahí es donde no hay esta, la empresa se lava las manos 
y entonces ahorita va a haber todo un sistema y todo un seguimiento para que el fin de esta 
iniciativa es acabar con los basureros clandestinos que tenemos en nuestra ciudad, y 
basureros clandestinos me refiero al micro, al pequeño que se genera desde un espacio 
público, en un parque, hasta un basurero clandestino grande como lo vemos en algunas 
avenidas importantes de nuestra ciudad, vamos a estar trabajando todos de manera 
coordinada, estas dependencias que ya se mencionaron en la iniciativa, SIRESOL, 
Secretaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito, Juzgados cívicos, Ecología, Servicios 
Públicos, todos de la mano y quiero también reconocer a todos los directores y también 
directores jurídicos de estas áreas porque fueron los que se reunieron en mesas de trabajo 
para darle forma y que esté perfectamente bien sustentada esta iniciativa, que no se 
dupliquen funciones, que se trabaje de forma colaborativa y de forma sobre todo eficiente, 
necesitamos tener una ciudad limpia, pero eso también depende de cada uno de los 
cancunenses, de ese ejemplo de que también nos avisen porque vamos a tener un número 
para que nos puedan notificar cualquier persona que esté tirando basura, que nos hagan 
llegar ahí la información y pues para tener una ciudad limpia necesitamos de la ayuda de 
todas y de todos los cancunenses, así que yo sé que esta iniciativa la trabajaron también, 
abonaron en el precabildeo y eso me da mucho gusto porque yo sé que este cabildo si algo 
tiene interés es que las y los cancunenses tengan una mejor calidad de vida porque tener 
una mejor calidad de vida definitivamente es tener un Cancún más limpio. Solicitando 
nuevamente el uso de la voz, el Ciudadano Jesús de los Ángeles Pool Moo, Décimo 
Cuarto Regidor, manifestó: Sí, nada más como seguimiento al tema porque como se le 
aprobó a la empresa para que recogiera los plásticos, las tapitas y todo eso, no vaya a 
haber problema con la empresa porque incluso hay un rubro donde dice cuando se habla 
de las unidades verdes, dar seguimiento a vehículos que transporten residuos para 
cerciorarse de que cuenten con permiso, nada más para convocar a la empresa y se le 
pueda ratificar en su momento y no vaya a tener un problema cuando se recojan las tapitas, 
las botellas. Haciendo nuevamente uso de la voz, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de 
la Peña, Presidenta Municipal, manifestó: Sí, nada más que los convenios que entrando 
esta nueva administración se tienen que volver a ratificar o actualmente no existe como tal 
un convenio. Posteriormente el Ciudadano Juan Manuel Torres Paredes, Sexto Regidor, 
solicitó el uso de la voz y manifestó lo siguiente: Nada más informarle ahorita con lo que 
comentó nuestro compañero Chucho que la Secretaría de Medio Ambiente del estado es 
quien genera estos permisos y nada más sería que las unidades verdes verifiquen que 
cuenten con esos permisos que otorga la Secretaría de Medio Ambiente, entiendo que 
todas estas empresas generan sus permisos a través de esta Secretaría, pero también hay 
muchos prestadores de servicios que no lo tienen y tiran en estas avenidas principales de 
la ciudad muchos escombros o cacharros etcétera y generan estos basureros clandestinos, 
es cuánto. Solicitando nuevamente el uso de la voz, el Ciudadano Jesús de los Ángeles 
Pool Moo, Décimo Cuarto Regidor, manifestó: Por alusión, creo que el Regidor 
desconoce el tema de la empresa que el Ayuntamiento le aprobó la solicitud, incluso 
nosotros como Ayuntamiento aprobamos para que la empresa recogiera estos residuos que 
al final es PET prácticamente, pero yo lo decía para que no vaya a tener problemas y demos 
seguimiento como dice la Presidenta, busquemos nada más ese convenio que firmamos y 
que se le aprobó por parte del Ayuntamiento y lo ratifiquemos en su momento nada más, 
independientemente de los permiso que tiene que ver con SEMA, que eso es punto y a 
parte, pero sí la aprobación por parte del Ayuntamiento y no vayan a tener problemas a la 
empresa si es que se le ratifica, sino pues no pasa nada, ya se le dará seguimiento nada 
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más. En uso de la voz, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, manifestó: Gracias Regidor, actualmente los convenios no tienen efecto porque 
es una nueva administración, entonces no habría como tal ninguna interferencia, al 
contrario, pero claro que estaremos evaluando los diferentes convenios, no solamente con 
ellos, con cualquier otra empresa y como se estará ratificando muchos convenios como lo 
acabamos de hacer ahorita con IMOVEQROO de la administración anterior para que 
podamos ratificar estos convenios que han estado funcionando. No habiendo ninguna otra 
intervención por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a votación 
calificar como un asunto de urgente u obvia resolución la iniciativa en cuestión y en 
consecuencia aprobar la reforma reglamentaria propuesta, en los términos de la propia 
iniciativa, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana Ana Patricia 
Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes 
términos: Aprobado reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones del acuerdo de 
creación del Organismo Público Descentralizado Denominado Solución Integral de 
Residuos Sólidos, Cancún, Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
Denominado Solución Integral de Residuos Sólidos, Cancún (SIRESOL), Reglamento para 
la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos, Reglamento de Servicios Públicos, 
Reglamento Interior de la Secretaria Municipal de Obras y Servicios Públicos, Reglamento 
de Justicia Cívica, todos del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos de 
la propia iniciativa.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -----------------------------------------
---------------------- ------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del 
Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, el Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la 
Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, solicitó se diera 
lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente:  ----------------------------------------------------
----------- ------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2024-2027, con fundamento en 
los artículos 4, 27, 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 127, 128 
fracción VI, 133, 145, 154 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 1, 2, 4, 5, 6 fracción IV, 7, 11, 13, 63 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1, 2, 3, 4, 6, 9 , 10 fracción III, 13, 14, 16, 93 fracción IX, 129, 
130, 146 fracción II y demás relativos y aplicables de la Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano de Quintana Roo 1, 2, 3, 65, 66 fracción II inciso e), 90 fracción XIV y demás aplicables de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 5, 6 fracción III, 73, 74, 101, 126 y demás relativos y aplicables del Bando 
de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 2, 5, 6, 26, 33, 45, 46, 49, 78, 139 y demás relativos 
y conducentes del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con el marco jurídico referenciado, el Municipio libre es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo, asimismo es una institución de carácter público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración en su hacienda; 
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Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia que la 
Constitución Política del Estado, otorga al Gobierno Municipal, la cual se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado; 
 
Que conforme a los establecido en el artículo 5 fracciones II y VI del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, el fin esencial del Ayuntamiento es lograr el bienestar general de los habitantes del Municipio, 
fomentando la promoción de la igualdad, la no discriminación, así como el respeto a los derechos humanos, entre otros; 
 
Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como parte de los derechos 
humanos que toda persona tiene derecho de disfrutar de vivienda digna y decorosa; que de igual manera en su artículo 
27 párrafo tercero establece que son de interés público y de beneficio social los actos públicos tendentes a establecer 
Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios de los Centros de Población, contenida en los planes 
o programas de Desarrollo Urbano. 
 
Que tanto la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, como la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, prevén que entre 
otras atribuciones, corresponde a los municipios formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas 
municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o 
criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, 
así como evaluar y vigilar su cumplimiento; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos 
de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos del 
Suelo y Destinos de áreas y predios; intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos 
irregulares, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano 
y de zonas metropolitanas y conurbaciones, en el marco de los derechos humanos; informar y difundir anualmente a la 
ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los planes o programas de Desarrollo Urbano; crear los mecanismos de 
consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 
 
Que por su parte la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo determina que son facultades y obligaciones del 
Ayuntamiento en materia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra 
urbana; 
 
Que en México, de acuerdo a datos del INEGI, existen 12,170 (doce mil ciento setenta) asentamientos irregulares; en el 
Estado de Quintana Roo, de acuerdo al Programa Sectorial de Vivienda hay 125 asentamientos humanos irregulares en 
los que habitan aproximadamente 160 mil personas.  
 
Que por cuanto hace a Benito Juárez, es el Municipio del Estado de Quintana Roo que cuenta con mayor número de 
habitantes de acuerdo con datos del INEGI 2020, con una población total de 911,503 habitantes, esto sin sumar la 
población flotante y turística que transita a diario en el municipio, en consecuencia es el municipio con mayor número de 
casos de asentamientos humanos irregulares, sin dejar de observar que los datos de los censos realizados por diversas 
autoridades y organismos, siempre han tenido datos imprecisos o están muy alejados de la realidad actual, de acuerdo 
con el INEGI el Estado tiene grandes centros regionales en proceso de crecimiento;  
 
Que específicamente la ciudad de Cancún, mostraba un incremento de aproximadamente 150 zonas irregulares, las cuales 
se calcula que ocupan una superficie de 19 mil hectáreas que generan áreas con carencias principalmente sobre zonas 
ejidales, debido a causas multifactoriales, y pese a que en la actualidad no existen cifras oficiales, ante el arduo trabajo de 
contabilizar de una forma más precisa, el número de colonias, parcelas o bien asentamientos humanos irregulares que 
existen, mediante la recopilación de información y datos de distintas áreas de los tres órdenes de gobierno, se puede 
observar que actualmente existen aproximadamente 213 asentamientos humanos irregulares, en donde se estima que 
habitan aproximadamente 250,000 personas, es decir casi el 30% de la población de Cancún, o sea 3 tres de cada 10 diez 
personas que viven en Benito Juárez, carecen de alguna de las siguientes necesidades básicas: infraestructura pública 
(como drenaje, agua, alumbrado público, calles pavimentadas, banquetas etc.), lo que conlleva a la contaminación del 
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medio ambiente; certeza jurídica de los posesionarios en la tenencia de la tierra, o bien que carecen de recursos para 
poder escriturar sus hogares.  
 
En la administración pública 2021-2024 el municipio de Benito Juárez aprobó en su Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo el 
Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial, mismo que obtuvo resultados  inimaginables y un éxito rotundo 
entre los que destacan 60 colonias en proceso de regularización, 3 de ellas ya con infraestructura de todos los servicios 
públicos básicos logrando así la entrega de 742 escrituras que garantizan certeza jurídica patrimonial beneficiando a 3,482 
familias mismas que dan un gran total de 13,928 personas beneficiadas de manera directa aunado a la adquisición de 27 
hectáreas de patrimonio municipal, mismas que ya cuentan con una inversión de infraestructura,  además de la obtención 
de un premio de carácter nacional por la implementación de dicha política pública y derivado del cambio de administración 
municipal aún se mantiene el compromiso y los trabajos  con más de 50 colonias que ingresaron en el periodo constitucional 
anterior, por lo que es imperante darle continuidad a los trámites de regularización por tratarse de una prioridad en esta 
administración y siendo que las políticas públicas a nivel municipal son escasas, la carga de esta problemática recae 
principalmente en la federación y en las entidades federativas, no obstante, no pasa desapercibido para este órgano 
colegiado de gobierno el hecho de que la ley en la materia es de orden general, es decir, es aplicable para los tres niveles 
de gobierno, por lo que es dable concluir que la problemática que actualmente se enfrenta se ha generado por la falta de 
interés de resolver este problema tan severo, que ha ido acrecentándose en el municipio a través del paso del tiempo; 
 
Que conscientes de lo anterior, la Ciudadana Presidente Municipal, Ana Patricia Peralta de la Peña y el Ciudadano Samuel 
Mollinedo Portilla, Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Movilidad consideran que deviene 
urgentemente continuar con los trabajos  realizados en la administración saliente que fueron precedente para lograr la 
regularización de la tenencia de la tierra y los asentamientos humanos para contribuir con el rezago de certidumbre 
patrimonial, así como crear derivado de esto, estrategias para contrarrestar los efectos de la contaminación del agua por 
este fenómeno y derivado de  que aún se quedaron pendientes alrededor de 50 colonias que continúan con sus procesos 
de regularización es imperante someter a consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la aprobación e  
Implementación del Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial en el Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo durante esta administración pública 2024-2027. 
 
Que el citado programa es el resultado de los esfuerzos realizados a fin de alcanzar su objetivo general consistente en 
regularizar mediante los esquemas de municipalización, titulación y/o escrituración la tenencia de la tierra para uso 
particular, para el equipamiento e infraestructura pública en donde existan asentamientos humanos irregulares, dar certeza 
jurídica a los hogares de miles de familias, mejorar la calidad de vida de los benitojuarenses, mitigar la contaminación del 
manto freático y contrarrestar el problema ambiental ya ocasionado.  
 
Que el mismo contempla los trabajos en consecuencia que se han realizado, desde los estudios que para detectar y 
diagnosticar de una manera más precisa esta problemática, los antecedentes históricos del crecimiento urbano de Benito 
Juárez, los datos duros y las acciones que resulta necesario realizar, como convenios de estímulos fiscales con el Gobierno 
del Estado, convenios con Notarios y otros gremios colegiados para lograr la suma de voluntades para poder lograr la 
certidumbre jurídica de la tenencia de la tierra y poder gestionar escrituración o titulación a los habitantes de estas zonas, 
así como incrementar el patrimonio municipal para tener la certeza a la hora de invertir recursos públicos en estas colonias;  
 
Que a manera de conclusión, este proyecto busca tener un Cancún Inclusivo, con las mismas oportunidades de calidad 
de vida, para aquellos asentamientos humanos irregulares que llevan más de 30 años buscando como poder regularizarse, 
NO así para aquellos que fueron creados a la postre de la publicación de la legislación estatal vigente en esta materia, 
mismos que fueron clausurados por la administración próximo pasada y que recaen en conductas ilegales; 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
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PRIMERO. - Se aprueba el ñPrograma de Regularizaci·n para el Bienestar Patrimonial en el Municipio de Benito Ju§rez, 
Quintana Rooò, en los t®rminos y condiciones de las reglas de operaci·n que se adjuntan al presente acuerdo y que se 
tienen aquí reproducidas, como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - Se aprueba la celebración de los convenios de colaboración necesarios para cumplir con el objetivo del 
ñPrograma de Regularizaci·n para el Bienestar Patrimonial en el Municipio de Benito Ju§rez, Quintana Rooò.  
 
TERCERO. - En su caso, se autoriza a la Presidenta Municipal y al Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Movilidad, para que, de manera conjunta, y en representación de este Ayuntamiento, suscriban los convenios de 
colaboración necesarios para cumplir con el objetivo del programa materia del presente acuerdo. 
 
CUARTO. -  Se instruye a las Dependencias de la Administración Pública Municipal, a realizar las gestiones legales 
necesarias para lograr los objetivos del Programa objeto del presente acuerdo. 
 
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería Municipal para que realice las acciones necesarias con el fin de generar estímulos 
fiscales para exentar el 100% de derechos en los servicios catastrales y en trámites de la Secretaria de Ecología y 
Desarrollo Urbano, para efectos de regularizar los inmuebles que sean aptos conforme al programa objeto del presente 
acuerdo; así como generar estímulos fiscales permitidos por la ley en pagos del Impuesto Predial y se condone el Impuesto 
sobre adquisición de Bienes Inmuebles por tratarse de una regularización 
 
SEXTO. - Publíquese el presente acuerdo, en términos de Ley.  
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